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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Ac c ió n pr imer a
Núm. 6.430

Ministerio 
de Economía y Hacienda 

^eal n
Se /ecreto 825/1984, de 25 de abril, por el que 
21 (ieSarrO*'a Parc*aimen,e *a Ley 24/1983, de 

. p diciembre, de medidas urgentes de sanea- 
ento y regulación de las Haciendas locales.

Cn’eL* 24/1983, de 21 de diciembre, establece 
Con¡uartlCU*0 f,-° d6 su 1111110 1 Xcn su título II un 
¡nt J nto (jp medicas tributarias que permiten 
El pr?Cntar los ingresos de las Entidades locales.

^ca* Decreto desarrolla el contenido 
ded.L. 'd normativa puntualizando el significado 

f n frni’nados conceptos vertidos en la Ley.
Sobre । rc^eren,c al recargo sobre el Impuesto 
creta .। ^enla de las Personas Físicas se con- 
la n' e Concepto de residencia habitual, siguiendo 
de pcrma general ya establecida para el impuesto 
hiás Jmanencia en un determinado territorio por 

ciento ochenta y tres días.
ria| p 0 Sue respecta a la Contribución Territo- 
recar Uslica y Pecuaria y Urbana, así como al

s°brc la base liquidable de esta ultima, se 
de pr.Cce' con aún mayor precisión, que los tipos 
Cq ^ avanien que aprueben las Entidades locales 
anui(| ,Cnles consistirán en un porcentaje único 

p'^forctida uno de los impuestos expresados. 
Párr v>a de excepción a lo expuesto en el 
'derá anlcri°r' Ia disposición adicional pri- 
Cn Un Prcvé y resuelve el caso de la coexistencia 
v¡t|0 ^ismo ámbito territorial de imposición, de 
c^CtoS catastrales revisados y sin revisar, a los 
la^' ’s de )a fijación de los tipos impositivos de 
s0brenir**)ución Territorial Urbana y del recargo 

Su base liquidable.
v*rlud. en aplicación de lo previsto en la 

2| (|t?le.ldn final segunda de la Ley 24/1983. de 
Esia^^^ciembre, de acuerdo con el Consejo de 
? f|y ,0' a propuesta del Ministerio de Economía 
^inj len<^a V Previa deliberación del Consejo de 
«•1^cn su reunión del día 25 de abril

Dispongo:
lo$ »'culo 1.9 1. Los acuerdos por los que 
cn C| ^utamientos decidan imponer el recargo 
1'sica lripuesto sobrc la Renta de las Personas 

ser tomados con tres meses de 
ec°nó Uin- al menos- del comienzo del ejercicio 

m,co en que hayan de surtir efecto y se 

tramitarán con arreglo al procedimiento previsto 
en la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

2. I os acuerdos de imposición del citado 
recargo deberán fijar el tipo de gravamen a apli
car que regirá en tanto no se acuerde su supre
sión o modificación en el plazo y según los trámi
tes del apartado anterior, salvo que tengan plazo 
de vigencia preestablecido.

3. No obstante, el tipo de gravamen acor
dado no podrá aplicarse en las liquidaciones que 
deban practicarse cada año, si el acuerdo defini
tivo correspondiente no hubiese sido publicado, 
en la forma establecida en el artículo 20. I. de la 
Lelo, las liquidaciones se practicarán con arreglo 
al tipo de gravamen, si lo hubiere, vigente en el 
ejercicio anterior.

Art. 2.9 I. La entregas trimestrales a cuenta 
de la recaudación del recargo sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas a que se 
refiere el apartado primero del artículo 10 de la 
Ley 24, 1983. de 21 de diciembre, se harán electi
vas. durante el año en que haya de recaudarse, 
por el Ministerio de Economía y Hacienda por 
cuartas partes de lo que se hubiera percibido en 
el año anterior al tipo de gravamen que 
corresponda.

2. Las liquidaciones individuales previstas en 
el apartado segundo del citado articulo 10 se lija
rán en función de las cantidades electivamente 
recaudadas por razón del recargo correspon
diente al ejercicio en el que éste se satisfaga y se 
practicarán por el Ministerio de Economía y 
Hacienda dentro del primer trimestre del año 
siguiente a aquel en el que se hayan hecho efecti
vas las entregas a cuenta correspondientes, 
siendo reclamables en la vía económico-adminis
trativa.

3. Dichas liquidaciones individuales com
prenderán, además, las cantidades que, teniendo 
su origen en la exacción de recargos correspon
dientes a ejercicios anteriores, hayan sido ingre
sadas en el Tesoro durante el ejercicio inmedia
tamente anterior a la práctica de aquéllas.

Art. 3.» El recargo sobre el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas se devengará 
conjuntamente con éste y será exigiblc en los 
mismos casos y a los mismos sujetos pasivos, 
siempre que tengan su residencia habitual en el 
término municipal del Ayuntamiento que lo 
haya establecido.

Art. 4.9 A los efectos de aplicación del 
recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se entiende que las personas 
físicas tienen su residencia habitual en un muni
cipio determinado cuando permanezcan en su 

término por más de ciento ochenta y tres dias 
durante el año natural.

No se tendrán en cuenta a estos efectos las 
ausencias del indicado término cuando, por las 
circunstancias en que se realicen, pueda dedu
cirse que aquéllas no tendrán una duración supe
rior a tres años.

En ios casos en que no sea posible determinar 
la residencia se estará al lugar del último domici
lio fiscal declarado.

Art. 5.° I. La gestión, liquidación, inspec
ción y recaudación del recargo sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas estará a 
cargo de! Estado, sin perjuicio de las fórmulas de 
colaboración que. en su caso, se establezcan.

2. Las normas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas sobre obligación de 
declarar, fraccionamiento de pago, prorrateo de 
la deuda tributaria entre miembros de la unidad 
familiar y demás que resulten de aplicación regi
rán también para el recargo que recae sobre 
dicho impuesto.

3. Las cuotas que resulten a pagar en con
cepto de recargo sobre el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas no serán compen
sables con las cantidades que hayan de ser objeto 
de devolución por dicho impuesto.

Art. 6.° I. Los acuerdos por los que los 
Ayuntamientos fijen los tipos de gravamen de la 
Contribución Territorial Urbana y de la Rústica 
y Pecuaria, en relación con los bienes calificados 
de naturaleza urbana o rústica y silos en su tér
mino municipal, establecerán un porcentaje 
único anual para cada uno de los impuestos cita
dos. aplicable a la correspondiente base liquidable.

2. En tanto no se produzca acuerdo munici
pal en contrario, seguirán siendo de aplicación 
general:

a) Para la Contribución Territorial Urbana, 
el tipo de gravamen refundido del 20 por 100 si 
se trata del régimen catastral de exacción, o el 
tipo de gravamen del 5 por 100 cuando corres
ponda al régimen transitorio, y

b) Para la Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria, el tipo de gravamen del 10 por 100.

3. Tal acuerdo deberá ser tomado con tres 
meses de antelación, al menos, al comienzo del 
ejercicio económico en que haya de realizarse la 
exacción de! tributo y se tramitara con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley 40/1981, de 28 
de octubre. Los tipos acordados regirán en tanto 
no e acuerde la modificación en el plazo y con 
los trámites indicados, salvo que tengan plazo de 
vigencia preestablecido.

No obstante, cuando los Ayuntamientos no 
efectúen la recaudación de estos tributos, el tipo 
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de gravamen acordado no podrá aplicarse en las 
liquidaciones que deban practicarse cada año. si 
el acuerdo definitivo correspondiente no hubiese 
sido publicado, en la forma establecida en el 
artículo 20, I, de la Ley 40/1981, de 28 de octu
bre, antes de I de enero del propio año y comu
nicado, en debida forma, al Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo improrrogable de 
un mes a contar desde esa fecha; en este supuesto 
las liquidaciones se practicarán con arreglo al 
tipo de gravamen vigente en el ejercicio anterior.

Art. 7.9 1. Los acuerdos por los que las 
Corporaciones Municipales metropolitanas u 
órganos supramunicipales equivalentes decidan 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.9 de la 
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, imponer los 
recargos sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o sobre la base liquidable de la 
Contribución Territorial Urbana deberán ser 
tomados, publicados y comunicados en los pla
zos y con ios trámites previstos, respectivamente, 
en los artículos 1.9 y 6.9 del presente Real 
Decreto.

Los acuerdos de imposición de los citados 
recargos deberán fijar los tipos de gravamen a 
aplicar, que consistirán en un porcentaje único 
anual y que regirán en tanto no se acuerde la 
supresión o modificación en el plazo de vigencia 
preestablecido.

2. Cuando la Corporación Municipal metropoli
tana u órgano supramunicipal equivalente, ges
tor del servicio de transporte colectivo, hubiera 
acordado para su financiación el establecimiento 
de un recargo sobre la base liquidable de la Con
tribución Territorial Urbana de exacción con
junta con ella en el territorio correspondiente, 
será obligación del respectivo Ayuntamiento, 
titular de la recaudación en período voluntario, 
el pago del total recaudado por dicho recargo a 
la Entidad gestora del servicio, dentro del impro
rrogable plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de término de tal período de 
cobranza.

3. Cuando la recaudación conjunta del recar
go y de la Contribución Territorial Urbana se 
efectúe por el Estado, la Delegación de Hacienda 
correspondiente satisfará a la Entidad gestora 
del servicio entregas a cuenta del total que en su 
día se recaude.

4. Con respecto al recargo sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que se 
establezca por las Corporaciones Municipales 
metropolitanas y órganos supramunicipales equi
valentes, el Ministerio de Economía y Hacienda 
realizará entregas a cuenta con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 2.° del presente Real 
Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera. Los acuerdos por los que los Ayun
tamientos decidan imponer el recargo en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
para el ejercicio de 1984, deberán ser tomados 
antes de I de octubre de dicho año, se tramitarán 
con arreglo al procedimiento previsto en la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, y deberán ser publica
dos y comunicados según lo dispuesto en el ar
tículo 1.9 del presente Real Decreto.

Segunda. Durante 1984 el Ministerio de 
Economía y Hacienda realizará entregas trimes
trales a cuenta a los Ayuntamientos que hubie
ran acordado para el ejercicio de 1983 la imposi
ción del recargo sobre el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas por cuartas partes 
de lo que presumiblemente se hubiera recaudado 
en 1983 de haber sido exigible el mismo.

Una vez conocida la recaudación obtenida por 
dicho recargo se practicarán las liquidaciones 
individuales a que se refiere el artículo 10, 2, de 
la L.ey 24/1983, de 21 de diciembre.

DISPOSICION ADICIONAL

Primera. No obstante lo dispuesto en el 
apartado primero de los artículos 6.Q y 7.9 del 
presente Real Decreto, ios Ayuntamientos o, en 
su caso, las Corporaciones Municipales metro
politanas podrán establecer para la exacción en 
su respectivo territorio de la Contribución Terri
torial Urbana o del recargo sobre su base liqui
dable, a que tales artículos se refieren, dos tipos 
de gravamen distintos para aplicarse, en el 

mismo ejercicio económico, a la riqueza revisada 
o a la aún sin revisar, cuando éstas coexistan en 
el mismo ámbito territorial del tributo.

Segunda. El importe de los recargos no 
municipales que se recauden por los Ayunta
mientos conjuntamente con los tributos locales 
de gestión estatal en virtud de lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales decimotercera y sép
tima de las Leyes 9/1983, de 13 de julio, y 
44/1983. de 28 de diciembre, respectivamente, se 
entregará a las Entidades a las que corresponda 
en el plazo de dos meses, a partir del término del 
periodo de cobranza en voluntaria.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984. Juan 
Carlos R. El Ministro de Economía y 
Hacienda. Miguel Boyer Salvador.

(Del"B. O. E."número 103. 
de fecha 30 de abril de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 6.532

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

UNIDAD DE SERVICIOS TECNICOS
La Excma. Diputación Provincial, por 

acuerdo plenario de 27 de abril de 1984, 
acordó tomar en consideración el Plan de 
conservación de la red viaria provincial 
para 1984, por un importe de 200.000.000 
de pesetas.

De conformidad con el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local se expone al público 
por el plazo de quince días, para que, en su 
caso, y en el término de otros quince, pue
dan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Zaragoza. 14 de mayo de 1984. El 
Secretario general. Ernesto García Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 6.431

Delegación de Hacienda
TESORERIA. — DEPOSITOS

Extraviado el resguardo original del 
depósito necesario en metálico, sin interés, 
número de registro 94.787, constituido en 
esta Caja por don Jesús Sanmiguel Martí
nez a disposición del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Tarazona, importe 
125.000 pesetas, de conformidad con el 
vigente Reglamento de la Caja General de 
Depósitos se hace público para que la per
sona en cuyo poder se halle lo entregue en 
esta Delegación de Hacienda. .

Transcurridos dos meses, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este anun
cio, sin entregarse el resguardo ni presen
tarse reclamación alguna se expedirá un 
duplicado del original, quedando éste nulo, 
sin valor ni efecto legal alguno.

Zaragoza, II de mayo de 1984. — El 
Delegado de Hacienda.

Núm. 5.283

CONSORCIO PARA LA GESTION 
E INSPECCION

DE LAS CONTRIBUCIONES 
TERRITORIALES

Para conocimiento de los interesados^ 
ignorado paradero más adelante relación' 
dos, cuyo último domicilio conocido fuee, 
el municipio de Zaragoza, se notifica po/. 
presente edicto que por la Oficina de uC 
tión competente han sido practicadas 1 
notificaciones que a continuación se e 
presan:

Contribuyente y último domicilio co 
nocido, hecho imponible y situación 
la finca, valor catastral y renta ca,aS,r|.a 
base imponible y base liquidable, feC

iniciación en tributación
Agarri Lorente, Irineo. Camino ^^9. 

pinillos, sin número. Urbana-todos. Z' 
DI-087-0I. Camino Garrapinillos, sin nu> 
ro. 220.170 y 8.807. 6.165 y 6.165.

Aguaviva Pariente, Fernando. Barrio 
rrapinillos, 273. Urbana-todos. Z-OS-Dl-yVg 
Barrio Garrapinillos, 273. 154.200 y 6
4.317 y 4.317. 1-1-1979. .

Aguilera Casanova, Manuel. (-aJnl3. 
Canal, kilómetro 74, Garrapinillos. Urba* 
todos. Z-08-DI-04L Camino Canal. U , 
metro 74. Garrapinillos. 384.300 y ' 
10.760 y 10.760. I-1-19 79.

Ascaso Bailón, Pedro. Camino rii ’ 
barrio Garrapinillos. Urbana-tod 
Z-08-DI-0I4. Camino Pilón. Barrio Gan 
pinillos. 398.200 y 15.298. 11.150 y H p 
1-1-1979. inr

Calvera Gay, Amelia. Barrio Garrap p| 
líos, 77 duplicado. Urbana-todos. Z-1 ’V 
153-01. Barrio Garrapinillos, 77 duphca 
128.800 y 5.152. 3.606 y 3.606. M-197 

Franco Blas, Emilio (herederos) 
rrio Garrapinillos, 156. Urbana-to ¿ 
Z-l l-DI-276-01. Barrio Garrapinillos,'^ 
589.900 y 23.580. 16.506 y 16.506. I;1 Ga- 

García García, Emeterio. Camino 
rrapinillos, 143 duplicado. Urbana-t00 .3 
Z-09-D1-080-01. Camino Garrapinillos- 17 
duplicado. 267.050 y 10.682. 1AHN 
1-1-1979. da.

García Monforte. J. Antonio y L f |1‘. () 
déla, 6. Urbana-solar. Z-l l-DI-432. 6 y 
Herederos, 5-6. Garrapinillos. ■424. / •
16.988. 16.988 y 16.988. 1-1-1979. da. 

García Monforte, J. Antonio y L t1 .n0 
déla, 6. Urbana-todos. Z-l l-DI-432. Ca y 
Herederos, 5-6. Garrapinillos. 1.934.
77.388. 54.172 y 54.172. 1-1-1982. . sifl

Gimeno Madrid, Jacinto. Camino 
nombre, prox. Torre Tambor. Uf 
todos. Z-09-D1-02I-0I. Camino sm » gy 
bre. Garrapinillos. 167.800 y 6.712. 4. ‘
4.698. 1-1-1979. . 46.

González Giménez, Elidió. 
Urbana-solar. Z-l l-Dl-426. Camino ter 
terio, sin número. Garrapinillos. 4U ■ 
y 16.000. 16.000 y 16.000. I-1-1978 . 46.

González Giménez, Elidió. Escosur' 
Urbana-todos. Z-l l-DI-42. Camino ^OO 
terio, sin número. Garrapinillos. Lo 1 
y 75.648. 52.954 y 52.954. 1-1-1980. inp

Grasa Esquez, Cecilio. Barrio Gari‘ l ga, 
líos, 270. Urbana-todos. Z-08-DI-0' -^4. 
rrio Garrapinillos, 270. 266.600 y 1 ’ 
7.465 y 7.465. 1-1-1979. , ,, ki' 

Juan Orero, José. Camino Cana ■ 
lómetro'74, Garrapinillos. Urbana- 74. 
Z-08-DI-044. Camino Canal, kilómetro y 
Garrapinillos. 473.000 y 18.920. L- 
13.244. I-1-1979.
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. ^*esa Lázaro, Luis. Diseminado Juslibol, 
suh Urbana-todos. Z-09-D1-072-01. Zona 
uourbana. Garrapinillos. 391.000 y 15.640. 
l0^8 y 10.948. 1-1-1979.

Mareo Coduras, Jesús. Camino Herede- 
tna Sm Húmero. Garrapinillos. Urbana- 
sín Z"09-DI-070-0l. Camino Herederos, 
‘"numero. Garrapinillos. 618.600 y 24.744. 

I7¿2I y 17.321. 1-1-1979.
n ^urtínez Hernández, Miguel. Doctor 
"anez, i?. Urbana-todos. Z-08-DI-002. 
“rno Garrapinillos, 269. 464.200 y 18.568. 

I2*8 y 12.998. 1-1-1979.
mas Montaner, Esperanza. Barrio Ga- 

Z^?1^11108’ 286-287. Urbana-todos. 
Su, ^-®27. Barrio Garrapinillos, 286-287. 

O 00 y,20.664. 14.465 y 14.465. 1-1-1979.
|in ria Sáinz, Joaquín. Barrio Garrapini- 

’ Urbana-todos. Z-l l-D 1-274-01. 
10 mió Garrapinillos, I. 360.299 y 14.412. 

y 10.088. 1-1-1979.
||0 ria ^áinz, Joaquín. Barrio Garrapini- 
B ; '• Urbana-todos. Z-l I-D1-275-9I. 
8 Rió0 GarraP¡nillos, I. 317.058 y 12.682. 
B'8’8 V 8.878. 1-1-1979. ' 
n<>mkaC¡n Ancherlegues, José. Camino sin 
t()d re'Próximo Torre Tambor. Urbana- 
bre r ^"09-01-016-01. Camino sin nom- 
y ^^‘Hrapinillos. 429.200 y 17.168. 12.018 

tín^^P®1" Sanz, Josefa. Paseo María Agus- 
Ga’rr Grhana-todos. Z-08-DI-008. Barrio 
V IR ^nillos' 271.675.960 y 27.038. 18.297 
' '8 297. I-1-|979.

Tamk°Sa Ernesto. Camino La Torre del 
Cam Or" Urbana-todos. Z-090-DI-0I5-0I. 
y 3 iV’0 s*n nombre. Garrapinillos. 84.550 
" v/a-2-36? y 2-367. 1-1-1979.
Pinili 're ^'ralles, Vicente. Barrio Garra- 
Z-OR.rw' 274 duplicado. Urbana-todos. 
dunli "012. Barrio Garrapinillos, 274 
Ht'cado. 414.812 y 16.592. 11.615 y 

M .I‘I'I979.
Tor‘l./.alGonzález. Lernando. La Balsa. 7. 
Z-07.iL? a de Valmadrid. Urbana-solar. 
Va|m *'04. La Balsa, 7. Torrecilla de 
'-i-ig^y - l6000 y 640■ 640 y 640■

Urban'na* * ópez, Jerónimo. Neptuno, 34. 
Eorre an odos- Z-07-DT-04. La Balsa, 13. 
13 ?3ollla de Valmadrid. 472.774 y 18.911. 

J8y *3.238. 1-1-1979.

Est •Ids n °s Va*ores deberán corregirse según 
ley । |rrnas contenidas en el Real Decreto- 
47 y 38 i1?79-así como en los artículos 
Estad de *as Eeyes de Presupuestos del 

Asim^ara *9KI y 1984, respectivamente. 
cad0 lsmo se les hace saber que, publi- 
*a DmS-e ed‘ct0 en el “Boletín Oficial’’ de 
8uient yinc*a- se considerará la fecha si- 
Periódua 'a de su aParición en el citado 
c*®ctOsCd o^c*a* como la de notificación a 
Plazos (C determinar el cómputo de los 
sUscent kfra *a interposición de recursos 
. Cont CS dc ejercitarse.
*niernora e* acl° administrativo se podrá 
el p[a/ n^r recurso previo de reposición en 
S*8uiem óC ^Hinee días hábiles, a partir del 
Present.c a* de la notificación, que debe

en e* Registro general de esta 
tlependlOn. de Hacienda y resolverá la 
ecOnórr enc*a competente, o reclamación 
Ecodd^^'administrativa ante el Tribunal 
c* p|a(,Oll?o'^dministrativo Provincial en 
siguieJ °e quince días hábiles, a partir del 
en e| q a* dc 'a notificación, o. en su caso, 
tament 6 haya uotiGcado. expresa o táci- 
reP°sición reso'uc*ún del recurso previo de

^•eS0^’ 16 de abril de 1984. El 
Sddo de Hacienda.

Núm. 5.907

CONSORCIO PARA LA GESTION 
E INSPECCION

DE LAS CONTRIBUCIONES 
TERRITORIALES

Para conocimiento de los interesados en 
ignorado paradero más adelante relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue en 
el municipio de Zaragoza, se notifica por el 
presente edicto que por la Oficina de Ges
tión competente han sido practicadas las 
notificaciones que a continuación se ex
presan:

Contribuyente y último domicilio co
nocido, hecho imponible y situación de 
la finca, valor catastral y renta catastral, 
base imponible y base liquidable, fecha 

iniciación en tributación

Comunidad de propietarios. Barrio 
Montañana, 4. Urbana, lodos. Z-I2-D1 
170. Barrio Montañana, 4. 410.440 y 
16.418. 11.492 y 11.492. 1-1-1979.

Comunidad de propietarios. Barrio 
Montañana, 5. Urbana-todos. Z-I2-DI 
301-00. Barrio Montañana. 5. 3.171.360 y 
126.856. 88.798 y 88.798. 1-1-1979.

Córdoba Córdoba, Basilio. Camino 
Saso, sin número. Montañana. Urbana- 
todos. Z-I2-DI-311-01. Camino Saso, sin 
número. Montañana. 86.360 y 3.454. 2.418 
y 2.418. 1-1-1979.

Funcia Funcia, Francisca. Barrio Mon
tañana. 216. Urbana-todos. Z-I2-DI-534-0I. 
Barrio Montañana, 216. 107.252 y 4.290. 
3.003 y 3.003. I-1-1979.

Laila Juan. Rosario. Camino Saso, 174. 
Montañana. Urbana-todos. Z-l2-1)1-286-01. 
Camino Saso, 174. Montañana. 163.830 y 
6.553. 4.587 y 4.587. I-1-1979.

Laila Juan, Rosario. Carretera Mon
tañana, kilómetro, 6. Urbana-todos. 
Z-I2-D1-289-01. Carretera Montañana, ki
lómetro 6. 369.240 y 14.770. 10.399 y 
10.339. 1-1-1979.

López Bermejo. Luis. Barrio Monta
ñana. 263. Urbana-todos. Z-I2-DI-200. 
Barrio Montañana, 263. 515.174 y 20.607. 
14.428 y 14.428. I-1-1979.

López Bermejo, Luis. Barrio Monta
ñana. 262. Urbana-todos. Z-12-D1-20I. 
Barrio Montañana. 262. 296.400 y 11.856. 
8.299 y 8.299. 1-1-1979.

Navarro Navarro, Constancio. Barrio 
Montañana, 007. Urbana-todos. Z-I2-DI 
526-01. Barrio Montañana, 007. 1.175.600 
y 47.024. 32.917 y 32.917. 1-1-1979.

Sánchez Aísa, Francisco. C arretera 
Montañana, sin número. Urbana-todos. 
Z-I2-DI-302-0I. Carretera Montañana. sin 
número. 1.373.600 y 54.944. 38.461 y 
38.461. 1-1-1979. _ 

Francisco Santos. Barrio Montañana. 
249. Urbana-todos. Z-I2-DI-I64. Barrio 
Montañana, 249. 151.802 y 6.072. 4.250 y 
4.250. 1-1-1979.

Carrascal Niño, Valentín. Mayor, 19. 
Urbana-todos. Z-l I-D1-299-0I. Juslibol. 
268 duplicado. Barrio San Gregorio. 112.015 
y 4.481. 3.136 y 3.136. 1-1-1979.

Díaz Santiesteban, Carmen. Mefisto, 9. 
Urbana-todos. Z-l I-D1-3I6-01. Camino 
Los Molinos, 260. Barrio San Gregorio. 
385.200 y 15.408. 10.786 y 10.786. 1-1-1979. 

“Explotación Pecuaria Aragón", S. A. 
Jesús y María, 7. Barrio San Gregorio. 
Urbana-todos. Z-l l-DI-292-01. Jesús y 
María, 7. Barrio San Gregorio. 659.897 y 
26.396. 18.477 y 18.477. 1-1-1979.

Pérez Gandir, Pilar. Barrio San Grego
rio, sin número. Urbana-todos. Z-l l-DI 
283-01. Barrio San Gregorio, sin número. 
4l8.400y 16.736. 11.715 y 11.715. 1-1-1979.

Royo Grau, José. Camino Juslibol, 7, 
bajo. Urbana-todos. Z-ll-Dl-284. Barrio 
San Gregorio, sin número. 2.164.000 y 
85.560. 60.592 y 60.592. 1-7-1978.

Lorente Callejo, José. Calle Saso, 40. 
Villamayor. Urbana-todos. Z-I2-D1-370-0I. 
Calle Saso, 40. Villamayor. 175.900 y 
7.036. 4.925 y 4.925. 1-1-1979.

López Rubio, Emilia. Sant. Nuestra 
Señora de la Cabeza, 6. Urbana-todos. 
Z-I2-DI-373-01. Saso, 39 duplicado. Vi
llamayor. 306.500 y 12.260. 8.582 y 8.582. 
1-1-1979.

Comunidad de propietarios. Perdiguera, 4. 
Villamayor. Urbana-todos. Z-I2-DI-5O1-OO. 
Perdiguera, 4. Villamayor. 251.600 y 
10.064. 7.045 y 7.045. I-1-1979.

Montanel Nogueras, Inocencio. La 
Balsa. 2. Villamayor. Urbana-todos. 
Z-07-DT-09-003. La Balsa, 2. Villamayor. 
33.745 y 1.350. 945 y 945. 1-1-1979.

Peyrona Diez de Guenes, María. Barrio 
Cartuja Baja, sin número. Urbana-todos. 
Z-07-DI-026. Barrio Cartuja Baja, sin 
número. 300.320 y 12.013. 8.409 y 8.409. 
1-1-1979.

Caray. Félix y hermana. Barrio Cartuja 
Baja, 86. Urbana-todos. Z-03-DI-104-01. 
Barrio Cartuja Baja, 86. 276.820 y 11.073. 
7.751 y 7.751. 1-1-1979.

Vicente Franco, Julián. C. Vizarra, I. 
Urbana-todos. Z-07-D1-046. Barrio Car
tuja Baja, sin número. 330.560 y 12.022. 
8.416 y 8.416. 1-1-1979.

Pascual Marco, José. Avenida San José, 
70. Urbana-todos. Z-l2-DI-444-01. Pastriz. 
carretera Monzalharba. 55. 159.000 y 
6.360. 4.452 y 4.452. 1-1-1979.

Marín Tena. Cristóbal. Disemina
do Alfocea, sin número. Urbana-todos. 
Z-l I-DI-182-01. Alfocea. Camino Mon- 
zalbarba, sin número. 488.740 v 19.550. 
13.685 y 13.685. 1-1-1979.

Estos valores deberán corregirse según 
las normas contenidas en el Real Decreto- 
ley II de 1979. así como en los artículos 
47 y 38 de las Leyes de Presupuestos del 
Estado para 1981 y 1984, respectivamente.

Asimismo se les hace saber que. publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, se considerará la fecha si
guiente a la de su aparición en el citado 
periódico oficial como la de notificación a 
efectos de determinar el cómputo de los 
plazos para la interposición de recursos 
susceptibles de ejercitarse.

Contra el acto administrativo se podrá 
interponer recurso previo de reposición en 
el plazo de quince días hábiles, a^partir del 
siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Dependencia competente, o reclamación 
económico-administrativa ante el I rihunal 
Económico-Administrativo Provincial en 
el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o. en su caso, 
en el que se haya notificado, expresa o táci
tamente, la resolución del recurso previo de 
reposición.

Zaragoza. 11 de abril de 1984. El 
Delegado de Hacienda.
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Núm. 6.082

Recaudación de Tributos 
del Estado

2." ZONA DE LA CAPITAL

Notificación

Don Francisco Escudero Inibarren, Recauda- 
dador de Tributos del Estado en la Zona 2.a 
de la capital;
Hace saber: Que en expediente que se 

sigue en esta Zona contra la sociedad 
“Gabardinas Ibáñez", S. L.. por débitos de 
renta de las personas físicas y recursos 
eventuales, cuya total deuda tributaria 
asciende a 6.793.405 pesetas, se ha dictado 
en el día de la fecha la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado 
en este expediente administrativo de apre
mio que el domicilio social de la sociedad 
que motiva estas actuaciones resulta desco
nocido. ignorándose actualmente quién 
puede ser el representante legal de la 
misma, causas que originan no ser posible 
llevar a cabo la notificación reglamentaria 
que se establece en el artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, requié
rase a! representante legal de “Gabardinas 
Ibáñez". S. I... para que comparezca en 
estas oficinas de recaudación (sita en calle 
Doctor Fleming, sin número), al objeto de 
cancelar el descubierto, o que señale domi
cilio. para efectuar cuantas notificaciones 
origine el procedimiento en el plazo de 
ocho días, contados desde la publicación 
del edicto en el “Boletín Oficial" de la pro- 
\ incia. con advertencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haber comparecido será 
declarada en rebeldía y continuándose el 
procedimiento, efectuando las notificacio
nes en la forma prevista en el artículo 99-7 
del Reglamento general de Recaudación.»

Notifíquese la presente providencia en 
forma y por medio de edictos que se publi
quen en el “Boletín Oficial" de la provincia 
y se fijen en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial de esta ciudad.

Asimismo el señor Tesorero de Hacienda 
dictó en su dia la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95. 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, decla
ro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100. y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.»

Contra los actos de gestión recaudatoria 
cabe recurso ante el señor fesorero de 
Hacienda, en el plazo de ocho días, y con
tra la providencia de apremio, el de reposi
ción ante la misma Autoridad, en el mismo 
plazo, o reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Provincial, en el 
plazo de quince días, sin perjuicio de ejerci
tar cualquier otro que se estime procedente, 
advirtiéndose que los plazos se cuentan a 
partir del dia siguiente al de la publicación 
de este edicto, y que la interposición de 
recurso no supone suspensión del procedi
miento. salvo en los términos y condiciones 
previstos en los artículos 190 del Regla
mento y 95 del mismo.

Zaragoza. 8 de mayo de 1984. El 
Recaudador. Francisco Escudero.

Núm. 6.190

3? ZONA DE LA CAPITAL

Notificación de embargo de bienes inmuebles
Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recauda

dor de Tributos del Estado de la Zona 3.a 
capital de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente ejecu

tivo administrativo de apremio número 371 
de 1982, que por esta Zona de mi cargo se 
sigue contra el deudor ai Tesoro doña Pilar 
Joven Nieto, por débitos de urbana catas
tral, correspondiente a los ejercicios de 
1981, 1982 y 1983, e importando por prin
cipal la cantidad de 37.497 pesetas, más 
7.550 pesetas de 20 por 100 de recargo de 
apremios y 10.000 pesetas presupuestadas 
para costas y gastos a resultas, siendo el 
total de 54.997 pesetas, con fecha 9 de 
mayo de 1984 se ha dictado en el mismo la 
siguiente

«Providencia. Desconociendo la exis
tencia de bienes muebles susceptibles de 
embargo, en uso de la facultad que me con
fiere el artículo 120 del Reglamento general 
de Recaudación, vengo en decretar el 
embargo de bienes inmuebles del deudor a 
este expediente, y en su virtud declaro 
embargada como de propiedad de la deu
dora la siguiente

Finca urbana. El piso segundo, en la 
tercera planta, con cuarto trastero en el 
ático, y una participación del 18 ri en el 
solar y demás cosas comunes, de unos 97 
metros cuadrados de superficie aproxima
damente. propiedad de doña Pilar Joven 
Nieto, de estado soltera, mayor de edad; 
forma parte de una casa sita en esta ciudad 
de Zaragoza y su calle de San Miguel, 
número 20. y cuyos lindantes son los 
siguientes: por la derecha entrando, con la 
casa número 18 de la calle San Miguel; por 
la izquierda entrando, con la casa de don 
Juan Velilla. hoy número 22. y los números 
2 accesorios y 4 de la calíe Arquitecto 
Magdalena, y por la espalda, con finca de 
hermanos Alfonso.

El citado piso, en virtud de este embargo, 
queda afecto a las responsabilidades del 
deudor en este expediente por débitos de 
54.997 pesetas.

Notifíquese esta providencia a la deu
dora o a sus representantes, adviniéndoles 
que podrán designar, dentro del plazo de 
veinticuatro horas contadas a partir del 
siguiente día en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
perito que intervenga en la tasación y valo
ración del inmueble, requiriéndolcs asi
mismo para que en el plazo de tres días, 
contados de igual forma, presenten en estas 
oficinas los títulos de propiedad del piso 
embargado, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa si no los presentaran.

Expídase mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del Registro corres
pondiente para que cause anotación de 
embargo del piso embargado a favor del 
Estado y expida certificación de las cargas 
que graven el mismo.

Contra la actuación de embargo podrá la 
deudora o sus representantes recurrir en el 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente al que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, ante el 
señor Tesorero de Hacienda de esta provin
cia: bien entendido que. aun cuando se 
interponga recurso, el procedimiento no se 
paralizará sino en los casos y condiciones 
previstos en los artículos 190 del Regla

mento general de Recaudación y 137 de la 
l.ey general Tributaria.»

Y para que sirva de notificación a la deu
dora o a sus representantes, y a los acreedo
res hipotecarios o pignoraticios, SÍ loS 
hubiere, hago público el presente y con él se 
les tiene por notificados en plena virtuali
dad legal. .

Zaragoza, 9 de mayo de 1984. 
Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 5.871

ZONA DE CALATAYUD
Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador de 

Tributos del Estado de la Zona d 
Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente 

dual de apremio que me hallo instruyend 
en esta Zona de Recaudación contra do 
Antonio Cheverría Verri, del municipio o 
Calatayud (concepto, recursos evenlgannQ 
ejercicio, 1983; total con apremios, I^0 
pesetas), se ha dictado con fecha 30 de abn 
de los corrientes la siguiente .
“Providencia. Resultando de 

actuado en este expediente administran^ 
de apremio que el deudor es de ignorad 
paradero, así como también se ignora quie 
lo representa en el ámbito de esta Zona, po 
cuyos motivos no ha sido posible noli’1 
carie en la forma que establece el artículo 
del Reglamento general de Recaudacio • 
requiérase al deudor para que comparece 
en esta of icina recaudatoria (sita en la cal 
Agustina Simón, número 2, de esta ciuda / 
dentro del plazo de ocho días, 
desde el siguiente a la publicación d, 
edicto en el “Boletín Oficial" de la Pr°vin' 
cia, a cancelar los débitos perseguidos e 
este expediente, o que señale su domicil'0 
el de la persona que deba representarle pa^ 
notificarle cuantas resoluciones se dicten 
el procedimiento, con la advertencia de 9 
transcurrido dicho plazo se cont*nuar|jiá 
tramitación del expediente en re’ 
practicando cuantas notificaciones deb 
hacerse, por lectura en la propia 0\!cl.e| 
recaudatoria, conforme al apartado 7 
artículo 99 del Reglamento general 
Recaudación, con las únicas excepcio 
señaladas en el apartado 2 de la regla 5- 
la Instrucción general de Recaudación 
Contabilidad." |e,

Notifíquese esta providencia en el , Bo 
tín Oficial" de la provincia, tablón , 
anuncios del Ayuntamiento y capital* 
de la Zona. j.».

Asimismo, el señor Tesorero de 
cienda dictó en su día la siguiente j

“Providencia. — En uso de la tacú ^^| 
que me confieren ios artículos 95 y * • ¿ni 
Reglamento general de Recaudad ’ 
declaro incurso el importe de la deuda e 
recargo del 20 % y dispongo se proc 
ejecutivamente contra el patrimonio 
deudor con arreglo a los preceptos de dic 
Reglamento." -j,

Lo que se hace público para con( 
miento del deudor, cuyos débitos, Perl°jad 
y conceptos se detallan, de conformi 
con lo dispuesto en el artículo ।02 a 
Reglamento general de Recaudación. P , 
que comparezca en esta oficina recaud 
ria a solventar los descubiertos, por si o P^ 
medio de persona que le represente en? 
Zona, en el plazo de ocho días, a Pa,!ll' ste 
la fecha siguiente a la publicación de 
edicto en el “Boletín Oficial" de la Pr0 er|o 
cia, con la advertencia de que de no 
se continuará el procedimiento en rebe
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,n enibargo de sus bienes, hasta cubrir la 
ectividad de los débitos, recargos y costas 

e| Procedimiento.
“ecursos. — Contra los actos de gestión 

dp^datoria cabe recurso ante la Tesorería 
)e Hacienda en el plazo de ocho días hábi- 

S’ y contra la providencia de apremio el de 
Posición ante la misma Tesorería o 

a amación económico-administrativa
el Tribunal Provincial de dicha juris- 

háb'1]011' amb°s en e* P*azo de quince días 
0 lles, sin perjuicio de ejercitar cualquier 
Qu°i^Ue est*me procedente, advirtiéndose 
sipi °S P*azos se cuentan a partir del día 
que a* de *a publicación de este edicto, 
la la interposición de recurso no supone 
lOsSu,sPensión del procedimiento, salvo en 
art |¿rn'nos y condiciones previstos en el 
dac ' 11 de* Reglamento general de Recau- 
u o'001 Sue son únicos motivos de recurso 
sexP^^iún a la providencia de apremio los 
meni^0S Cn C* arl*cu*° de dicho Regla

R Calatayud a 30 de abril de 1984. El 
Sudador, Jesús Sordo.

Núm. 5.870

ZONA DE CALATAYLID
T1 ¿,es“s Sordo Pastor, Recaudador de 
rributos del Estado de la Zona de 
y’atayud;

duaM6 sa^er: Que en el expediente indivi- 
en de aPremio que me hallo instruyendo 
^oc'Saa £?na de Recaudación contra 
de| ledad Cooperativa Textil Bilbilitana", 
rec niUn>cipio de Calatayud (concepto. 
Con PS°S eventuales; ejercicio, 1983; total 
cOn gemios, 6.000 pesetas), se ha dictado 
siguie^Ctda de abril de los corrientes la 

aclJ.^videncin. Resultando de lo 

de ° c.n estc expediente administrativo 
Parad0*11’0 .^ue e* deudor es de ignorado 
¡o rener°’ as‘ Como también se ignora quién 
CuyoseSen-a en e* ámbito de esta Zona, por 
car|e . ^tivos no ha sido posible notifi- 
de| n n a forma que establece el artículo 99 
requiéCg amcnto general de Recaudación, 
en est raSr 3* deudor para que comparezca 
^gUsf 0 *c*na recaudatoria (sita en la calle 
^ntro^d número 2, de esta ciudad) 
dc$de i* p*azo de ocho días, contados 
edict0 C s*8u*ente a la publicación del 
cía, a en e* “Boletín Oficial" de la provin- 
est¿ c Can?elar los débitos perseguidos en 
el de |- ped*ente, o que señale su domicilio o 
““•ifica?)™."11que deba representarle para 
el pro ai e cuantas resoluciones se dicten en 
lranscu dUn*ent°, con la advertencia de que 
traniit.',rido dicho plazo se continuará la 
^racticClOn de* expediente en rebeldía, 
^acersean^° cuanlas notificaciones deban 
recaUd-1 POr *ectura en la propia oficina 
artículo (n'a’ c°nforme al apartado 7 del 
^ecaud- de* Reglamento general de 
?ettalaaaCl“n' con *as únicas excepciones 
*3 InstraS en-e* aPartado 2 de la regla 55 de 
^^labiy^p1^, general de Recaudación y 

t*n esta providencia en el “Bole- 
ilnUnci()Llai de *a provincia, tablón de

la e* Ayuntamiento y capitalidad 

c*endrdSmA' e* señor Tesorero de Ha- 
“RrovíatO en su d*a Ia siguiente

9ue rn» e"cia- - En uso de la facultad 
“eglam °n Ieren l°s artículos 95 y 100 del 
^^laro ¡??to gen.eral de Recaudación, 
recargo d^1)0 C* *mPorte de la deuda en el 

el 20 % y dispongo se proceda 

ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento del deudor, cuyos débitos, periodos 
y conceptos se detallan, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102 del 
Reglamento general de Recaudación, para 
que comparezca en esta oficina recaudato
ria a solventar los descubiertos, por sí o por 
medio de persona que le represente en esta 
Zona, en el plazo de ocho días, a partir de 
la fecha siguiente a la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, con la advertencia de que de no hacerlo 
se continuará el procedimiento en rebeldía, 
con embargo de sus bienes, hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, recargos y costas 
del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días hábi
les, y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma Tesorería o 
reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha juris
dicción, ambos en el plazo de quince días 
hábiles, sin perjuicio de ejercitar cualquier 
otro que estime procedente, advirtiéndose 
que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto, 
que la interposición de recurso no supone 
la suspensión del procedimiento, salvo en 
los términos y condiciones previstos en el 
art. 190 del Reglamento general de Recau
dación, y que son únicos motivos de recurso 
u oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el artículo 95 de dicho Regla
mento.

Calatayud a 30 de abril de 1984. El 
Recaudador, Jesús Sordo.

Núm. 5.723

ZONA DE C ALATAYUD

Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador de 
Tributos del Estado de la Zona de 
Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente indivi

dual de apremio que me hallo instruyendo 
en esta Zona de Recaudación contra don 
Jesús Molina Trigueros, del municipio de 
Paracuellos de Jiloca (concepto, recursos 
eventuales; períodos, años 1979 a 1983; 
total débitos, 9.386 pesetas), se ha dictado 
con fecha 25 de abril de los corrientes la 
siguiente
“Providencia. — Resultando de lo 

actuado en este expediente administrativo 
de apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
requiérase al deudor para que comparezca 
en esta oficina recaudatoria (sita en la calle 
Agustina Simón, número 2, de esta ciudad) 
dentro de) plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente a la publicación del 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, a cancelar los débitos perseguidos en 
este expediente, o que señale su domicilio o 
el de la persona que deba representarle para 
notificarle cuantas resoluciones se dicten en 
el procedimiento, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la 
tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 

recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, con las únicas excepciones 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de 
la Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad."

Notifíquese esta providencia en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y capitalidad 
de la Zona.

Asimismo, el señor Tesorero de Ha
cienda dictó en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento del deudor, cuyos débitos, períodos 
y conceptos se detallan, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102 del 
Reglamento general de Recaudación, para 
que comparezca en esta oficina recaudato
ria a solventar los descubiertos, por sí o por 
medio de persona que le represente en esta 
Zona, en el plazo de ocho días, a partir de 
la fecha siguiente a la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia. con la advertencia de que de no hacerlo 
se continuará el procedimiento en rebeldía, 
con embargo de sus bienes, hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, recargos y costas 
del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días hábi
les, y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma Tesorería o 
reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha juris
dicción, ambos en el plazo de quince días 
hábiles, sin perjuicio de ejercitar cualquier 
otro que estime procedente, adviniéndose 
que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto, 
que la interposición de recurso no supone 
la suspensión del procedimiento, salvo en 
los términos y condiciones previstos en el 
art. 190 del Reglamento general de Recau
dación, y que son únicos motivos de recurso 
u oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el articulo 95 de dicho Regla
mento.

Calatayud a 25 de abril de 1984. El 
Recaudador, Jesús Sordo.

Núm. 5.699

ZONA DE TARAZONA

Notificación de embargo de fincas

Doña Maria-Carmen Malumbres Logroño, 
Recaudadora de Tributos del Estado en la 
expresada Zona;
Hace saber: Que en expediente indivi

dual de apremio administrativo, seguido 
por esta Recaudación contra el sujeto 
pasivo que luego se dice, ha sido practicada 
con fecha de hoy la siguiente

“Diligencia. Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado de mi 
cargo expediente administrativo de apre
mio contra el deudor que a continuación se 
expresa y desconociendo la existencia de 
otros bienes embargables en esta Zona, 
declaro embargados los inmuebles pertene
cientes al deudor que a continuación se 
describen, por los descubiertos que igual
mente se expresan:
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Deudor: Don Félix ¡larri Zamboray.
Rústica sita en el paraje “Correntías", 

del término municipal de Novallas, polí
gono 3, parcela 352 a), b) y c); clase de 
cultivo, CR-2.a y FR-Ua, de 74 áreas 59 
centiáreas de superficie. Linderos: Norte. 
Ayuntamiento; Sur, Cándido Valcarlos 
Sananselmo y Jesús Simón Martínez; Este. 
Jesús, Germán y María-Asunción Burbano 
Vázquez, y Oeste, Ayuntamiento.

Importe de los débitos: 65.699 pesetas, 
por principal y recargos, por el concepto de 
rústica de los años 1979 a 1983.

De los citados embargos se efectuará 
anotación preventiva de embargo en el 
Registro de la Propiedad a favor del 
Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento 
general de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia a los deudores, a sus cónyuges, a 
los terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a todos de 
que pueden designar peritos que interven
gan en la tasación de los inmuebles, y 
requiéraseles para que en el plazo de quince 
días presenten los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa si no los presentaran; 
expídase mandamiento al señor Registra
dor de la Propiedad, según previene el ar
ticulo 121 de dicho texto legal, y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y remisión, 
en su momento, conforme al artículo 133 
del mencionado Reglamento."

Y siendo el citado deudor de paradero 
desconocido se le notifica por medio de este 
anuncio y se le advierte que contra este acto 
podrá recurrir en reclamación, en el plazo 
de ocho días, ante el señor Tesorero de 
Hacienda.

farazona, 27 de abril de 1984. La 
Recaudadora, María-Carmen Malumbres.

SECCION QUINTA
Núm. 6.446

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Basilio Serrano Lato- 

rre la instalación y funcionamiento de 
granja porcina, sita en Torre Mimbrero, 
número 241. del barrio de Miralbueno.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. El 
Alcalde. Ramón Sáinz. de Varanda.

Núm. 6.447

Ha solicitado “Hostelera Ibérica", S. A., 
la instalación y funcionamiento de cocina 
central, sita en camino Miralbueno, sin 
número (colegio “San Andrés"), con dos 
motores de 3 CV de potencia total.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 

de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.448

Ha solicitado “Aragonesa del Motor", 
S. A., la instalación y funcionamiento de 
postventa de reparación de automóviles, 
sita en calle Vicente Berdusán, número 18.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.449

Ha solicitado doña María-Victoria Gas
cón Cabrejas la instalación y funciona
miento de supermercado, sito en calle San 
Juan de la Peña, número 157, con dos 
motores de I CV de potencia total.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.450

Ha solicitado “Tamecón". sociedad 
cooperativa limitada, la instalación y fun
cionamiento de taller de maquinaria de 
construcción, sito en carretera de Logroño, 
kilómetro 2,800. “El Portazgo", calle B, 
nave 13, con catorce motores de 132,99 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación. conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.451

Ha socilitado “Talleres Francisco Pozo" 
la instalación y funcionamiento de taller de 
electricidad del automóvil, sito en polígono 
“El Portazgo”, autovía de Logroño, kiló
metro 2,400, nave 96, bloque D, con cinco 
motores de 9 CV de potencia total.

Se abre información por término de die 
días, durante los cuales serán oídos 1° 
vecinos más inmediatos al lugar de la inst3' ; 
lación, conforme a lo preceptuado en 
articulo 30 del Decreto de 30 de noviembi- 
de 1961, cuyo plazo empezará a contars 
desde el día siguiente al en que se pubhq 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de es I 
provincia. 1

Lo que se anuncia al público para - 
conocimiento y efectos oportunos. pi ‘ 

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. " I 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.452
Ha solicitado don José-Luis 

Berruezo la instalación y funcionamien 
de taller reparación vehículos, sito en ca 
La Coruña. número 68, con cuatro moto 
de 15,83 CV de potencia total. . 7

Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán oídos 
vecinos más inmediatos al lugar de la ms 
lación, conforme a lo preceptuado en 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviem 
de 1961, cuyo plazo empezará a c0^|tQüe 
desde el día siguiente al en que se Pu _,sia 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de e 
provincia. sll

Lo que se anuncia al público para • 
conocimiento y efectos oportunos. pj 

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 6.453 । i
Ha solicitado don Cayo Muñoz 

instalación y funcionamiento de un dep^ 
sito gasóleo C, de 8 metros cúbicos^ 
capacidad, sito en urbanización “Torr 
rajas", parcela 20. . ,¡e/

Se abre información por término uc 
días, durante los cuales serán oídos 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
lación, conforme a lo preceptuado en e 
articulo 30 del Decreto de 30 de novie' e 
de 1961, cuyo plazo empezará a ¡ 
desde el día siguiente al en que se puh ^¡j | 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ de • 
provincia. , su

Lo que se anuncia al público par 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.454
Ha solicitado don Eduardo MichL^t0 | 

Larrechea la instalación y funcionam i 
de actualización de taller de forja, m^.aSte' 
zación y calderería, sito en carretera 0, 
llón. kilómetro 6, con treinta y siete 
res de 309 CV de potencia total.,

Se abre información por término de |oS 
días, durante los cuales serán old°nSta' 
vecinos más inmediatos al lugar de la e| 
lación, conforme a lo preceptuado e 
artículo 30 del Decreto de 30 de novit 
de 1961, cuyo plazo empezará a c°h|jqu8 
desde el día siguiente al en que se puo 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
provincia. . , a si*

Lo que se anuncia al público pa 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1984. " 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 6.455 pep
Ha solicitado “Industrias 

ta", S. A., la instalación y funcionar 
de almacén de embutidos y fiambre..
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*;n cal|e Batalla de Pavía, números 15-17, 
On cinco motores de 5 CV de potencia 

total.
Se abre información por término de diez 

las, durante los cuales serán oídos los । ec.1,n°s más inmediatos al lugar de la insta- 
^!On, conforme a lo preceptuado en el 

dF ‘m*0 de' Decreto de 30 de noviembre 
de P*azo emPezará a contarse

sde el día siguiente al en que se publique 
e anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 

Provincia.
Lo que se anuncia al público para su 

Jo<)cirniento y efectos oportunos.
a i Y38023* 8 de may°de l984- El 

oalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.456

‘‘ solicitado don Angel Tuestán Caba- 
ro la instalación y funcionamiento de un 

deP°Slt0 gasóleo C, de 8 metros cúbicos 
baCÍ-^*dat*’ s*t0 en urbanización “Torre- 

^aJas”, parcela 32, carretera de Logroño.
e abre información por término de diez 

v ds. durante los cuales serán oídos los 
lilLClnos mas inmediatos al lugar de la insta- 
an-°ní COnf°rme a lo preceptuado en el 
de 'lu ° de* Decreto de 30 de noviembre 
(1CS( cuyo plazo empezará a contarse 
eS] e e* d*a siguiente al en que se publique 

e anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
Provincia.
c q * ° ^Ue se anuncia al público para 

lucimiento y efectos oportunos.
Ai ¿a,ra80za- X de mayo de 1984. 

alde, Ramón Sáinz de Varanda.

su

El

Núm. 6.457

insM s?**c‘lado “Recreativos Levante" la 
rec3 ac'<)n Y funcionamiento de salón 
de peai*Vo y venta de helados, sito en paseo 

amplona, número 9.
día.6 Hbre *nformación por término de diez 
VecS durante los cuales serán oídos los 
lac¡la°s mas inmediatos al lugar de la insta- 
ariilmí Con*°rme a lo preceptuado en el 
de ¡n 0 de* Decreto de 30 de noviembre 
dCs । *’ cuyo plazo empezará a contarse 
este C e* d,a siguiente al en que se publique 

anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
P^vincia.
c0n° 9116 se anuncia al público para su 

ocnmiento y efectos oportunos.
Ale-V,38023’ 8 dc mayo de 1984. El 

alde. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 5.561

Audiencia Territorial 
s a l a  d e l o  c o n t e n c io s o - 

ADMINISTRATIVO 
aHt C* Presente anuncio se hace saber que 
cOnt,.LSla Sala se ha interpuesto el recurso 
'984 ncioso‘administrativo número 217 de 
Muñ’ Pr°movido por don Enrique Marco 
Gene°Z' Contra resolución de la Dirección 
de i.. ^a de Régimen Económico y Jurídico 
de i9uf8Uridad Social, fecha 13 de febrero 
s¡Cjó desestimatoria de recurso de repo- 
6irpn .'merpuesto contra la de la misma 

de 18 de noviembre de 1983, 
lad0 .lmat°ria de recurso de alzada formu- 
^rab-C°ntra olra de* Director provincial de 
de a 3,0 de Zaragoza, dictada con motivo 

a de infracción número 239 de 1983. 
ciyi n9ue Se publica en este periódico ofi- 

Para conocimiento de las personas o 

entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 5.562

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 218 de 
1984, promovido por don Pedro Domín
guez Guerrero, contra resolución del Teniente 
General Jefe de Estado Mayor del Ejército, 
fecha 14 de febrero de 1984, desestimatoria 
de recurso de reposición interpuesto contra 
la de 4 de noviembre de 1983, que desesti
mó recurso de alzada formulado contra la 
del Mando Personal del Ejército, de 24 de 
marzo de 1983. denegatoria de petición de. 
reconocimiento de tiempo sobrante en la 
Guardia Civil al ingresar en el Cuerpo 
general subalterno.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 h) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de abril de 1984. El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 5.697

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 221 de 
1984, promovido por don Fernando Cerve- 
Hó Badía, contra la resolución del Director 
general de Trabajo, de 24 de febrero de 
1984, desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de 21 de 
septiembre de 1983 del Director provincial 
de Trabajo de Zaragoza, expediente núme
ro 628 de 1983, sobre sanción.

l.o que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de abril de 1984. El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 5.563

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 219 de 
1984, promovido por don Mariano Garrido 
Muñoz, contra resolución del Teniente

General Jete de Estado Mayor del Ejército, 
fecha 14 de febrero de 1984, desestimatoria 
de recurso de reposicióm interpuesto con
tra la de 4 de noviembre de 1983, que deses
timó recurso de alzada formulado contra la 
del Mando Personal del Ejército, de 24 de 
marzo de 1983, denegatoria de petición de 
reconocimiento de tiempo sobrante en la 
Guardia Civil al ingresar en el Cuerpo 
general subalterno.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, TI de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. —■ Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.867

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 224 de 
1984, promovido por doña María de la Paz 
Rósete Miyarés. contra la resolución de 5 
de diciembre de 1983. del limo, señor 
Director general de Régimen Económico y 
Jurídico de la Seguridad Social, desestima- 
loria del recurso de alzada formulado con
tra la resolución de 4 de marzo de 1983, del. 
Director provincial dc Frabajo dc Zara
goza, expediente número 911 de 1983, acta 
de liquidación número 897 de 1983. sobre 
sanción.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. losé-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.008

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 238 de 
1984. promovido por “Compañía Inmobi
liaria de Inversiones", S. A., de nombre 
comercial “Zaragoza Urbana". S. A., con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Adminis- 
traüvo Provincial de Zaragoza, de fecha 17 
de febrero de 1984, deseslimatorio de 
reclamación número 1.212 de 1983, inter
puesta por la actora contra liquidación 
girada por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, por el impuesto sobre incremento 
del valor de los terrenos, tasa de equivalen
cia, recayente sobre el inmueble propiedad 
de dicha sociedad, sito en esta ciudad, ave
nida César Augusto, número 14.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en
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relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.004 ‘

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMIN1STRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 229 de 
1984. promovido por “Banco Central”, 
sociedad anónima, contra la resolución de 
9 de abril de 1984 del limo. señor Subsecre
tario del Ministerio del Interior, desestima- 
toria del recurso de alzada formulado con
tra la resolución de 6 de diciembre de 1983, 
del Gobierno Civil de Zaragoza, sobre san
ción por infracción de las normas de segu
ridad bancaria en la sucursal sita en ave
nida de San José, número 2, de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984, El 
Secretario. José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.005

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 227 de 
1984. promovido por don Fermín Pérez 
Marco, contra la resolución de 10 de abril 
de 1984 de la Secretaría general del Fondo 
de Garantía Salarial, desestimatoria del 
recurso de alzada formulado contra la reso
lución de 7 de septiembre de 1983, de la 
Comisión Provincial de Zaragoza, sobre 
indemnización por despido.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 6.006

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 226 de 
1984, promovido por don Tomás Martínez 
Navarro, contra las resoluciones de 12 de 
marzo y 5 de abril de 1984, esta última en 
reposición, del Director del Instituto Nacio
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
sobre presentación de certificado de habe
res en el segundo puesto de trabajo público.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o

entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de mayo de 1984. El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.

Núm. 6.007
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 225 de 
1984, promovido por don Rafael Chueca 
Ansón. contra la desestimación tácita por 
el Excmo. señor Ministro de Justicia, del 
recurso de alzada formulado contra la reso
lución de 19 de diciembre de 1983. de la 
Secretaría técnica de Relaciones con la 
Administración de Justicia, del Ministerio 
de Justicia, desestimatoria de solicitud de 
reconocimiento del tiempo de servicio pres
tado como funcionario de empleo eventual.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de mayo de 1984. El 
Secretario. José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.671

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social

Aviso
Encontrándose las empresas que se rela

cionan a continuación en ignorado para
dero. y en situación de descubierto en el 
pago de las cuotas a la Seguridad Social, 
por el presente aviso se requiere de las 
mismas, o de los trabajadores que pudieran 
considerarse afectados, para que en el plazo 
de quince días, a contar desde esta publica
ción. formulen las aclaraciones que estimen 
pertinentes ante esta Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social (calle Doctor 
Cerrada. 6)4 advirtiendo que de no recibir 
comunicación alguna aclaratoria de la 
situación se procederá a cursar baja de ofi
cio. tanto dedas empresas corno de los tra
bajadores que pudieran aún figurar en 
situación de alta indebida.

Denominación de la empresa y último 
domicilio conocido

50/461. Confecciones Ebro, S. L. Pigna- 
telli, 8. de Zaragoza.

50/21466. Juan Jiménez, S. 1. General 
Sueiro, 41. de Zaragoza.

50/24941. Manuel Lorenzo Martínez. 
Bolonia, 27. principal, de Zaragoza.

50/28152. Compañía Española Metales 
Inyectados. Carretera Madrid, kilómetro 
315. de Zaragoza.

50/28429. Legar, S. A. Batea, sin número, 
de Fabara (Zaragoza).

50/43889. Creaciones Vilop, S. L. Paseo 
Cuéllar, 41, de Zaragoza.

50/51930. Imprezasa. San Vicente de 
Paúl, 28. de Zaragoza.

50/52174. Construcciones López. S. A
Coso, 73, de Zaragoza.

50/58375. Faustino Vallejo Quílez. Ave
nida San José, 40, de Zaragoza.

50/59008. Confecciones Ebro Ltda. f1®' 
natelli, 8, de Zaragoza.

50/60706. Masiergan, S. A. Dalia, 23
27, de Zaragoza. ..

50/61211. Silvio Ruiz Llera. Pignatel"' 
72, de Zaragoza. n 

50/61596. Emilio Tobía Vagué. Calle V' 
1, de Mequinenza (Zaragoza). 

50/62061. Martín Vicente Serrano. P01 
gono industrial Las Vías, nave 13, de Pin 
seque (Zaragoza).

50/62199. Continental Comercio Exte 
rior. General Mola, 14. de Zaragoza. 

50/64363. Sociedad Anónima IV"6' 
Dalia, 13, de Cuarte de Huerva (Zarago^/ 

50/65157. Sumelec Aragón, S. L. *' 
San Fernando, 5, de Zaragoza. , 

50/66322. Planificación Ingeniería y 0,15 
trucción, S. A. Coso, 62, de Zaragoza. 

50/66697. Instalaciones Miraflores. CaS 
telar, 55 y 57. de Zaragoza. 

50/68183. Ferrallados y Confección 
Aragón. Carretera Castellón, kilómetro । ■ 
de Zaragoza. , 

50/68706. Bhaz, S. A. Millán Astray. I- 
de Zaragoza. .■ 

50/69229. Sociedad Cooperativa de 
viendas. Coso, 32, de Zaragoza. 

50/69265. Antonio Morlanes Long«irL'' 
Francisco Vitoria. 15, de Zaragoza. 

50/69454. Frutos Ibáñez, S. L. Mercad 
ragoza. puesto 66. de Zaragoza. n 

50/69855. Metales Aragón. S. A. sa' 
José. 7. de Cuarte de Huerva (Zaragoza^ 

50/69947. Viajes Entabán, S. L. Avenid' 

Valencia, 13. de Zaragoza. . a s 
50/70038. José S. Cebolla Relio. And^ 

Vicente. 10, de Zaragoza. r n, 
50/70059. Martin y I.órente, S. I- 

tro, 9, de Zaragoza. Ac 
50/71739. SS. y A A. de Seguridad ' 

Kasán. bloque 4, 10.°, de Zaragoza. 
50/71584. Nehra. S. L. Segovia. 7- 0 

Zaragoza. _ 
, 50/71929. Duina. S. L. San Juan 

lista, sin número, de San Juan de Moz*1 
far (Zaragoza). |¡a 

50/72263. Rodolfo Yagüe PardilL lia" ' 
14, de Zaragoza. de 

50/72326. Isalu, S. A. Borja, 26 y 2»- 
Zaragoza. „ n/ 

50/72356. Maria-Angeles Renedo 53'
Batalla de Almansa, 9, de Zaragoza. , 

50/72393. José-María Pulido Rodng» 
Jota Aragonesa, 3, de Zaragoza. 

50/72655. José L. Mirallas More"0

Manuel Lasala, 26, de Zaragoza. „e, 
50/73250. Fibasa, S. A. Padre Ma- 

llán. bloque 8, de Zaragoza. ■ rl-a 
50/73299. Bodegas Deus, S. A. Lasic

Purroy, I 19, de Zaragoza. , r ivo 
50/73119. María F.nguídanos Alís.

Sotelo, 14, de Calatayud (Zaragoza).
50/73309. Jorge Bardaji Rodríguez. 

cayo, 24-26, de Borja (Zaragoza). 
50/73367. Exclusivas Matute, S. 1

mino Peñaflor, I, de Zaragoza. ,.>rvO. 
50/73789. Club del Camión El < de 

Carretera nacional 11. kilómetro 3» • 
Pina de Ebro (Zaragoza). . ego. 

50/73989. Maria-lsabel Calavia MoU' »
Marina Moreno, 29, de Zaragoza. 

50/74516. Confecciones 1 u^a'p4ni73 
Ramón y Cajal, sin número, de 1 
(Zaragoza). rranad3’ 

50/74584. Suhosguica, S. L Gran 
números 38-40, de Zaragoza.
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50/74627. Clotilde Alonso Garcinuño. 
Candemente, 6-8, de Zaragoza.

50/74642. Banco de Moneda y Sello, 
S. A. Independencia, 22, de Zaragoza., 

50/74753. Carmelo Fraile Cinca. Rioja, 
■0, de Zaragoza.

Zaragoza, 24 de enero de 1984. - El 
Tesorero Territorial, José-María Diez Caray.

Núm. 5.440

. Habiendo resultado devueltos los reque- 
^mientos expedidos para el pago de cuotas 
del régimen especial de empleados de 
hogar, en los domicilios obrantes en esta 
tesorería, por desconocidos, en aplicación 
oel párrafo 3.Q del articulo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se requiere 
a Jos abajo relacionados y por los periodos 
e miportes igualmente reseñados, para que 
en el plazo de quince días, a contar desde 
esta publicación, formulen las aclaraciones 
Pertinentes ante esta Tesorería Territorial, 
adviniendo que de no recibir comunicación 
alguna dentro de dicho plazo procederemos 
3 su exacción por la vía ejecutiva.

Empleada de hogar, período e importe 
Pilar Fasius Alvarez, 10 a 12-80. 9.835. 
María-Floria Clemente Alcalá. 12-80. 

3.278. 
María González Leñador. 7-80. 3.278.

6 557ar*a-^'armen Alonso Roy. 8 y 9-80.

Amalia García Langarita. 2, 4 a 6 y 10 a 
'2-80. 22.080.

Ana-María Hernando Monreal. II y 12
79 5.978. 

María-Josefa Ortega Torrente. 5, 6 y 9-80. 
María-Josefa Ortega Torrente, I y 2 y 6 a 

30.105.
5 978 rCeC*es López Arguedas. 11 y 12-79. 

Laura Barca Fidalgo. 4 a 9-79. 16.589. 
•sabcl Vázquez Núñez. 7 a 11-80. 16.392. 
Anne Fievez Muenaerts. 8 a 12-79. I a 

3^0. 23.466.
María-Carmen Font Vila. 12-79 y I a 3- 

80.ii.957
Antonia Espino Colino. I a 3-80. 8.968. 
Antonia Marín Gil. 7 a 12-79 y I a 3-80. 

26.230.
Luisa Ibáñez Carmona. 5, 6 v 10 a 12-79. 

14.498.
2^^'ina López Jiménez. 4 a 12-79.

Meritxell Font Doménech. 5 a 12-79 y I 
a3¿80. 31.760.
In'rancisca Aibar Romero. 7 a 9-80 y I a 
2-8160.041.

7Ü ,aría-Pilar Martínez Llamas. 10 a 12- । a 3-80.
■ laría-Pilar Martínez Llamas. 4 a 12-80 

54.513.
Rn , r*a-Carmen Rituerto Mairal. II y 12- 
6U' 1 V 2-81. 14.207.
2 9^ga~^'aría Bretones Martínez. 12-79. 

fariña Fernández. Ariza. 2 y 3-80. 5.978. 
9 25^lst'na Guerrero Vázquez. 4, 5 y 7-80. 

P,°*ores Franco Arino. 8 a 12-81.21.518. 
^üría Mazorra Vidal. 9-80. 3.278. 

8l 29r*iaoo r*^Uer° ^onle*" '2-80 y 7 a 12- 

I2‘9]argar*ta García Fernández. 7 a 9-81.

Susana Barra Salazar. 12-79. 2.989. 
3 »AOa.qu,na Bigas Güell. 4 a 12-79 y I a 

34.525. 
Dolores Félix Sanz. 12-79. 2.989.

Cabeza de familia
Angel Duque Barragués. 7 a 9-80. 9.835. 
Rafael Montemayor Marichalar. 4 a 12

79 y I a 6-81. 54.201. 
Carmen Portolés Dihinx. 12-80. 3.278. 
Carmen Berdejo Casanal. 4 a 6-79. 8.294. 
Melchora Sánchez Fuentes. 4 a 12-79 y I 

a 12-80. 63.452.
Valeriano Alonso Diez. 7-80. 3.278.
Francisco-Javier Comín Sagués. 4 a 5

80. 5.978. 
Celio Velilla Melendo. 6-80. 3.278. 
Pedro Rodrigo Piñón. 9-80. 3.278. 
José-Luis Díaz Gimeno. 10 a 12-80, I a 

12-81. 60.041.
Francisco Cester Royo. 4 a 12-79. 25.557. 
Antonio Pérez Ibáñez. 5 a 9-79. 13.824. 
Manuel Larripa Bueno. I a 12-80. 37.895.
Manuel Mateo Pío. 4 a 12-79, años 80-81. 

113.658.
Eleuterio Santos Brito. 4 a 12-79 y I a 

5-80. 40.503.
Rosa Valls Julia. 4-79. 2.765.
Mariano Gargallo Alierta. 4 a 9-79. 

16.589.
María Quitarte Celma. 4 y 5-79. 5.530.
Urbano Cerezo Campelo. 4 a 12-79. 

25.557.
F. María Bérriz Suárez. 4 a 12-79. 25.557.
Concepción Martínez Alejos. 7 a 9-80. 

9.835.
Antonio Espartza Lecuna. 4 a 12-79 y I a 

7-80. 47.060.
Armando Urbano lio. I a 5-80. 14.946. 
Lucía Gotor Isiegas. 10 a 12-79. 8.968. 
Felices Obón Jesús. 10 a 12-79. 8.968.

Herminia Alonso Iglesias. I a 12-79, I a 
11-80.60.173.

Fernando Urquiola Permisán. 4 a 12-79, 
años 80-81. 113.658.

Roberto Calvo Palacios. 4 a 12-79. 
51.114. 

Jesús Berni Bentura. 9 y 10-79. 5.754. 
Angel Ara Collados. 4 a 10-79. 19.578.

Antonio R. Gomá Brufau. I a 6-80. 
18.224. 

María Serrano Suñer. 6-80. 3.278.
Francisco Charles-Companys. 4 a 11-79.

María-Pilar Suárez del Río. 4 a 10-79.

^Fernando Alonso Sáinz. 4 a 12-79 y 1 a

Jesús Vázquez Sánchez. 7-80. 3.278.

Emilio López Hernández. 10 a 12-80 y
5-8!. 14.139. . . x

Elvira Martínez Aparicio. 4 a 9-79. 
16.589.

José Traver Espallargues. 4 a 12-80 y I a 
10-81. 70.527.

Isabel Sepúlveda Bermúdez. 4 a 9-79, 2 a 
12-80 y I a 12-81. 101.701.

Félix Rodríguez Luna. 4,a 12-79. 25.557.
Timoteo Martin Lugo.-4 a 12-79, años 

80-81. 113.658.
José A. Escribese García. 4 a 12-79 y 1-80. 

28.546.
Millán Grande Bermejo. 10 y 11-79. 5.978. 
Rafael Zorraquino I ozano. 4 a 10-79. 

19.578.
José Díaz Fernández. 4 a 12-79. 25.557
José-Antonio Borrego Acuna. 4 a 12-79 

y I a 4-80. 37.514.
José-Antonio López Pérez. 4 a 6-80. 

9.256. . _ 
Angel-Luis Ortiz Serbia. 4 a 12-79, año 

80, 1 a 6-81. 87.836.
Justo Pérez Muñoz. 4 a 12-79. 25.557. 
José Anglada Atienza. 4 a 12-79. 25.557.

Antonio Larrea Hualde. 5-80. 2.989. 
Rogelio Gracia Millán. 4 a 12-79. 25.557. 
Pedro Rodrigo Alasán. 4 a 10-79. 19.578.
Rogelia Valero Argudo. 4 y 5-79. 5.530. 
lulpiano Gómez Agudo. 1 a 5-80 y I a 

3-81 26.420.
Joaquín Amat Larraz. 5 a 12-79 y año 

80. 70.687. " ■ 
José-Luis García Fernández. 4 a 12-79, 

años 80 y 81. 113.658. . ,
Antonio Mancebo Jiménez. 7-80. 3.278. 
Maria-Nieves Rudi Ubeda. 4 a 12-79, 

año 80. 1 a 6-81. 87.836.
José A. Garrido Mata. 4 a 12-79. años 80 

y 81. 113.658.
Eduardo Fuembuena Ferrández. 6-80. 

3.278.
José Ruana García. 7 a 9-80 y 2 a 11-81. 

51.913.
J. Cortés Martinicorena. 4 a 12-79 y años 

80 y 81. 113.658. 
Tomás Bernardos Torres. 10-79. 2.989. 
Felipe Royo Molíns. 4-79. 2.765.
María Castellanos Martin. 2 a 12-80 y i a 

12-81. 85.112.
José L. Loscertales Nava. 4 a 12-79. años 

80 y 81. 113.658.
Mahmoud Ahmad Saad. 4 a 6-79. 8.294. 
Mariano Subirón Martín. 4 a 8-79. 13.824. 
Amado Franco Lahoz. 10 a 12-79. 8.968.
José-Luis Izquierdo Boada. 4 y 5-79. 

5.530.
José Murillo Magdalena. 10 y 11-79. 

5.978. ,
Antonio Sobrino Martínez. 4 a 8-80. 

15.813.
Mariano Baringo Alcolez. 4 y 5-79. 5.530.
Santiago Blanco de Lafuente. 4 y 5-79. 

5.530.
Juan-Francisco Buenaventura. 10-79. 

2.989.
Laurentino Mata Parra 10-79. 2.989.
Félix Lana Huerta. 7 a 12-80 y I a 12-81. 

69.876.
F. Javier Calavia Caudal. 3 a 5-80. 8.967.
Jesús Fernández Larroche. 10-79. 2.989.
Filomena Pelegrin Buil. 10-79. 2.989.
José M. Vidal Ramells. 9 a 12-79 y 1 y 

2-80. 17.701.
María-Pilar Cerrada Viar. 12-79. 2.989.
Alejandra Sálete Ubide. I a 12-80 y I a 

2-81. 45.535.
José Antidio Diez Melijosa. 9 a 10-80. 

6.557.
Josefina Pérez Amela. I a 12-81 y 3 a 

12-80. 82.122.
Fernando Palacios Laforga. 1-81 y 3-81. 

6.813.
José-Alfonso Jiménez Val. 5 a 8-80. 

12.824.
María Isabel Gómez Guillén. 4 a 9-80. 

19.092.
Guillermo Gil Berna. 4 a 12-80 y I a 12-81. 

79.133. , ' 
Antero Chaumel Guzmán. 5 a 12-80 y I a 

12-81. 76.144.
Marcelino Vicente Navascués. 9-80. 

3.278.
Joaquín Poch Broto. 6 a 11-80. 19.670.
Ricardo Borraz Abella. 7 a 12-80 y 1 a 

9-81. 56.966.
Fernando Rodríguez López. 8 a 12-80 y I 

a 12-81.66.598.
Valeriano Conejos Edo. 9, 10 y 12-80 y 

año 81. 60.041.
M. Pilar Beranlte García. 9 a 12-80. 

13.114.
Pascual García Alcalá. 11 y 12-80. 6.557.
Zaragoza, 13 de abril de 1984. — El 

Tesorero Territorial; P. D., el Subdirector 
provincial de Tesorería. Andrés Alonso 
Vilas.
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rlr de 6£ de E.G.B., inclusive, con las cuantías que figuran en la si
guiente escala:

- Sobresaliente .......................... 12,420,
- Notable ......................................... 11.040,-
- Estudios Medios y Superiores. Con objeto de continuar la labor de 

ayuda a estudios, y para aquellos trabajadores o hijos de trabaja 
dores que hayan disfrutado durante su periodo escolar de becas de 
la Empresa, se establecen un total de 7 becas con» máximo por un 
importe de 15.000 pesetas para Estudios Medios y 25.000pesetas - 
para Estudios Superiores, exigiéndose para su solicitud tener — 
aprobado el curso inmediatamente anterior.

Para su distribución se contará con el Comité de Empresa y se tendrá - 
en cuenta no solo el criterio de las calificaciones, sino también el - 
nivel económico de los solicitantes, así como la situación familiar de 
los mismos, y otros que se consideren oportunos.

Artículo 256 .- COMEDOR

Para el personal administrativo y técnico que por su jomada de traba
jo desee utilizar el comedor de la Empresa, se establecen unas ayudas 
a comedor, de acuerdo con el siguiente criterio:

- Remuneraciones mensuales brutas inferiores a 49.000,- Ptas.:
- 100X a cargo de la Empresa.

- Remuneraciones mensuales brutas entre 49.000,- y 69.000,- Ptas.:
- 507. a cargo de la Empresa.

La entrada en vigor de lo planteado en este artículo será a partir de 
la fecha de la firma de este Convenio, y su caducidad coincidirá con - 
la firma del nuevo Convenio.

Artículo 266 .- INCA!ACIDAD LABORAL PERMANENTE TOTAL

Cuando sea calificada la incapacidad de un trabajador como de incapacl_ 
dad permanente total para su trabajo habitual, por el Tribunal Médico 
Calificador, la Empresa se compromete a garantizar a dicho trabajador 
un puesto de trabajo de entre las vacantes que tenga, y si no las hubi< 
re lo ofrecerá cuando las haya, con primacía sobre cualquier otro tra
bajador de la misma, siempre y cuando se aporte por el interesado un - 
informe médico como que esté apto para realizar el trabajo que conlle
ve la vacante habida. En caso de no existir vacante, la Dirección de - 
la Empresa informará al Comité de Empresa.

No obstante una vez que se decida su contratación, ésta se realizará - 
con carácter eventual con una duración de seis meses, pjdlendo prorro
garse por otros seis, y si el trabajador responde al trabajo asignado 
se pasará automáticamente al carácter de fijo en plantilla, causando - 
baja en caso contrario.

Artículo 276 .- PARTES ESPECIFICAS

Las condiciones específicas existentes en el Convenio de 1.983 para el 
personal del grupo de chóferes de carretera, serán de aplicación duran 
te le vigencia del presente Convenio, Incrementándose los conceptos re 
tributlvos de las mismas en un 8,5'/..

Artículo 286 .- FLUS DE DISTANCIA

Se interpreta como plus de distancia aquella cantidad <pe deberá pagar 
la Empresa a los trabajadores que en la fecha de su contratación se — 
constató o se constate las circunstancias de que al no residir en Zara 
goza, la Empresa se compromete a transportarlos a Fábrica y a todos — 
aquéllos que por necesidad de servicio y horarios diferentes a los de 
los autobuses de la Empresa se vean obligados a tomar un transporte p¿ 
blico o venir por sus medios.

Esta cantidad de plus de distancia se establece enSl^Ptas. por viaje 
de ida o vuelta.

Artículo 296 .- PRESTACION POR INVALIDEZ 0 MUERTE

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional ee 
derivara una situación de invalidez permanente en el grado de incapa
cidad total para au trabajo habitual o absoluta para todo tipo de tra 
bajo, la Empresa abonará al trabajador afectado la cantidad de —-— 
Ptas. 1.342.700,- (UN MILLON TRESCIENTAS CUARENTA Y DOS MIL SETECIEN

TAS PESETAS), a tanto alzado y por una sola vez.

El haber percibido la indemnización establecida no excluye su percep
ción en posteriores ocasiones, el éstas derivan de un hecho causante 
distinto.

Si como consecuencia de los mismos hechos le sobreviniera la muerte, 
tendrán derecho al percibo de esta cantidad los beneficarios del mis- 
m o en su defecto, la viuda o derechohabientes.

La entrada en vigor de este artículo será al mes siguiente a la fecha 
de la firma de este Convenio, y su caducidad coincidirá con la firma 
del nuevo Convenio.

Artículo 306 ACORDADOS MINIMOS

Los acordados mínimos se establecen en las siguientes cantidades:

- 11 Aquellas personas que realicen puestos no adecuados a su catego* 
ría por su Incapacidad personal, en una escala superior a un 
do, no estarán sujetas a estos mínimos, y percibirán el mínimo ' 
correspondiente a la categoría de que son titulares.

- 2® En los casos de aumento de categoría, los acordados correspondí®^ 
tes a la nueva categoría, tendrán entrada por los mínimos, ésto ■ 
es, las personas que subiendo de categoría tuvieran acordado i*} 1 
rior al mínimo de la escala a que ascienden, entrarán por el tnín, 
mo, y las que tengan superior se les mantendrán sin variación.

Artículo 316 .- ECONOMATO

Se acuerda por ambas partes para el presente año, sustituir lo establ. 
cldo en el Decreto de 21 de Marzo de 1958 sobre Economatos Laborales» 
así como a lo establecido en el Decreto de 26 de Julio de 1978, por 
afiliación de cada trabajador a la entidad de Suministros Concertados- 
Las cuotas que de ellos se deriven, corresponderán a cargo de la EmP*-

Artículo 326 .- GARANTIAS SINDICALES

Será de aplicación lo establecido en el Convenio de 1.981.

Artículo 336 .- EMPLEO-JUBILACION

Todo trabajador podrá jubilarse a los 64 años, cuando la Dirección de 
la Empresa y la persona afectada lo acuerden conjuntamente, en apllcí 
ción de lo establecido en el Real Decreto-Ley 14/1981 de 20 de Agosco 
sobre jubilación especial a los sesenta y cuatro años.

Artículo 346 .- COMISION PARITARIA

Naturaleza y funciones. La Comisión Paritaria del Convenio será un 
gano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su '* 
cumplimiento.

Las funciones específicas serán las siguientes:

1. Interpretación auténtica del Convenio.
2. Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean sometidos por 

ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del Convenio-
3. Conciliación,facultativa en los problemas colectivos, con indepe11^ 

dencla de las atribuciones que, por norma legal, puedan correspo” 
der a los organismos competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudiar la evolución de 
las relaciones entre las partes, para lo cual éstas pondrán en su^ 
conocimiento cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran ' 
producirse como consecuencia de su aplicación.

5. Entender en cuantas otras cuestiones tiendan a una mayor efectivi
dad práctica del Convenio.

Composición. La Comisión se compondré de ocho vocales, cuatro por 
te de los trabajadores y cuatro por parte de la Dirección, con sus c_. 
rrespondientes suplentes, que serán designados por cada parte entre 
las respectivas representaciones actuantes en la Comisión negocie^0'

Convocatoria. La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de I®8 
partes, poniéndose de acuerdo éstas sobre el lugar, día y hora ®n 9° 
debe celebrarse la reunión.

La Comisión,en primera convocatoria, no podré actuar sin la presencí® 
de todos los vocales, previamente convocados, y en segunda convoca 
ría, el siguiente día hábil, actuaré con los que asistan, teniendo 
to únicamente un número paritario de los vocales presentes, sean i - 
lares o suplentes.

Acuerdos. Los acuerdos o resoluciones serán adoptados por unanimidad 
por la Comisión Paritaria del Convenio y tendrán carácter vinculan >

si bien no Impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones 
puedan utilizarse por las partes ante las autoridades administra 
y jurisdiccionales previstas en la normativa vigente.

Artículo 356 .- DESPLAZAMIENTOS

Cuando alguna persona sea desplazada temporalmente, se estará a 1° 
dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO

CALENDARIO 1.984 - PERSONAL AIXINISTRATIVO

Días año .................................. 366

a deducir:

Domingos.................... 53
Festivos.................... 14
Vacaciones ....... 25
Extrae vacaciones. 43 135

Vacaciones

Del 30 de Junio al 29 de 
del 28 de Julio al 26 de/AS0*

Días reales de trabajo 231

- Oficial 1* ............................. 14.105,
- Oficial 21 ............................. 12.477,
- Oficial 31 ............................. 10.850,
- Especialista ........................ 9.223,
- Aux. Administrativo .... 8.118,
- Oficial 21 Admtvo............... 8.820,-

Jomada de trabajo:

Octubre .............................................
Diciembre . .......................................
Resto año .........................................

2 días x 5 h. 20 nn. -
4 días x 5 h. 20 nn. -
2 días x 5 h. 20 nn. -

223 días x 8 h. -
La aplicación de estos mínimos se hará bajo las siguientes condlcio-

231 días
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- Podrín guardar fiesta el día 7 de Enero, aquellas Secciones que no 
tengan pendientes de finalizar trabajos de Inventario, recuperando 
ese día dentro del año, en función de las necesidades de su Depar
tamento.

- El horario de trabajo de los días 7 y 14 de Enero, 8, 9, 10 y 11 de 
Octubre y 22 y 29 de Diciembre, será de 8 h. 40 m, a 14 h., sin - 
descanso para el bocadillo.
No obstante, podrán modificarse los días de Octubre por otros, en 
función de las fechas exactas en que sean las Fiestas del Pilar.

- El resto del año la jomada de trabajo será de 8 h. 40nr. a 17 h. 
40 nn., parando una hora para comer.

* Aquellas Secciones que el día 31 de Diciembre tengan trabajo de In 
ventarlo, deberán venir a trabajar dicho día, y guardarán fiesta - 
el día 29 de Diciembre. .

CALENDARIO 1.984 - PERSONAL DE TALLERES (TURNO CENTRAL)

Mas año 366
S_deduclr:
Pangos.............. 53
7stlvos ....................... U
paciones .................. 25
^tas vacaciones.. 38 130

^es reales de trabajo 236

¿Sillada de trabajo:

días x 7 75 h, _ 1.829,00 h.
Oras año.................... 1.826,45 h.

............................. 2,55 h.
“vor trabajadores) .। —-

Vacaciones:

Del 30 de Junio al 29 de Julio 
del 28 de Julio al 26 de Agosto

Días extras vacaciones:

Enero: 7, 21 y 28
Febrero: 4, 11, 18 y 25
Marzo: 3, 17 y 31
Abril: 7, 14 y 21
Mayo: 12, 19 y 26
Junio: 2, 9, 16 y 30
Julio: 7, 14, 21 y 28
Agosto: 4, 11, 18 y 25
Septiembre: 1, 8, 15, 22 y 29
Octubre: 6, 13, 20 y 27
Noviembre: 10, 17 y 24
Diciembre: 1, 15, 22 y 29

ÍSTario;

OcrEnero 8 Abr11 de 7 a 15 horas; Mayo a Septiembre de 6 a 14 horas; 
ubre a Diciembre de 7 a 15 horas.

'■^iSSjos que se traba 1an:

^¿.Central:
Tumo A: Tumo B:

Ía 4 Febrero 14 Enero
2 8 \ 2t* Marzo 17 y 31 Marzo 10 y 24 Marzo

8 Abril 28 Abril 7 Abril

23 ’ 12 Mayo 5 Mayo
8 Junio 23 Junio 16 Junio
4 Noviembre 10 Noviembre 3 Noviembre

22 Diciembre 29 Diciembre

24 Diciembre - 31 Diciembre -
festivo festivo

6e ^orario de trabajo del personal a Calendario de Tumo A y B, 
durante todo el año de 6 a 14 horas y de 14 a 22 horas.

ANEXO N62

n o min a  e in c e n t iv o  - me s me d io  1.984 - S/CALENDARIO LABCXAL

Í^_ 0E MOHINA .-

HORAS HORAS
DIAS REALES PAGADAS DIFERENCIA SALDO

^«ro
Obrero 26 173,33 174,00 + 0,67 4 o.e:

25 166,67 174,00 + 7,33 4 8,0»
180,00 174,00 — 6,00 4 2,0(

Mayo 25 166,67 174,00 ♦ 7,33 4 9,3:
Juni0 27 180,00 174,00 — 6,00 4 3,3:
Julio 26 173,33 174,00 4 0,67 4 4,0<
Agosto 26 173,33 174,00 4 0,67 4 4,6

180,00 174,00 • 6,00 — 1,3:
166,67 174,00 4 7,33 4 6,Ot

Novle^L 27
61Cl^e 26

lembre 26

180,00 174,00 — 6,00 0,0(
173,33
173,33

174,00
172,66

4 0,67
0,67

4 0,6
0,0(

1^2 * L ; 313 2.086,66 2.086,66

DE in c e n t iv o  Y

HORAS HORAS
----- PIAS REALES PAGADAS DIFERENCIA SALDO

166,67 166,00 — 0,67 — o,6;
Marz^0 25 166,67 166,00 — 0,67 — 1,3Í
*brn 25 166,67 166,00 — 0,67 — 2,o;
Hayo 22 146,65 166,00 4 19,35 4 17,3<
Juni0 26 173,33 166,00 - 7,33 4 10,01
Julio 25 166,67 166,00 — 0,67 4 9,3»
Agosto 25 166,67 166,00 — 0,67 4 8,6;
S'Ptlerabre ?! 173,33 166,00 — 7,33 + 1,3»
octubre 25 166,67 166,00 — 0,67 4 0,6;
HoviemK- 26 173,33 166,00 — 7,33 — 6,6f
Dl=leZ: ?? 166,67 166,00 — 0,67 — 7,3

ore 24 160,00 167,33 4 7,33 0,0»
T 0 T a  1

A L = 299 1.993,33 1,993,33

HORAS DE NOMINA..............  313 días x 6,6666 horas - 2.086,66 horas año
HORAS DE INCENTIVO .... 299 días x 6,6666 horas - 1.993,33 horas año

PCX CADA DIA FALTADO AL TRABAJO SE DEJA DE RECUPERAR : 1,084 Horas.

Las horas precedidas por el signo - indican saldo de horas a favor del 
operario.

Las horas precedidas por el signo 4 indican saldo de horas a favor <*- 
la Empresa.

ANEXO NC3

TABLAS SALARIALES 1.984

SALARIO
CONVENIO

PERSONAL OBRERO

Peón........................................... 1.471,-
Especlalista ........................ 1.499,- 
Mozo espta. almacén ............. 1.499,-

PROFESIONALES DE OFICIO

Oficial de 1« ...................... 1.563,-
Oficial de 21 ...................... 1.536,-
Oficial de 31 ...................... 1.510,-
Aprendiz 16 año .................. 787,-
Aprendiz 26 año .................. 817,-
Aprendiz 36 año .................. 1.034,-
Aprendiz 46 año .................. 1.248,-

PERSONAL SUBALTERNO

Listero .................................... 47.086,-
Almacenero ............................. 46.767,-
Chófer turismo ..................  47.789,-
Chófer camión ................  47.712,-
Conductor máquinas auto. 48.25o,-
Pesador y basculero .... 46.008,-
Vigilante de Seguridad . 45.556,-
Cabo Guardas ........................ 47.507,-
Portero .................................... 45.390,-
Ordenanza ............................... 45.390,-
Conserje ............... 47.213,-

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe 11 .................................... 56.644,-
Jefe 21 .................................... 54.535,-
Cajero ...................................... 54.535,-
Oficial H ............................. 51.679,-
Oficial 21 ............................. 49.740,-
Auxlliar .................................. 47.383,-
Aspirante 16 años ............ 31.744,-
Aspirante 17 años ............. 38.206,-
Viajante ................................. 51.679,-

GRATIF.
EXTRAOR.

OOMPLIHEN. 
SALARIAL

RETRIBUCI
ANUAL

58.874,- 1.162,- 850.020,-
59.797,- 1.190,- 890.416,-
59.797,- 1.190,- 890.416,-

61.994,- 1.259,- 971.889,-
61.141,- 1.231,- 944.495,-
60.150,- 1.203,- 916.838,-
36.044,- 359.206,-
37.109,- 372.425,-
44.270,- 465.952,-
51.430,- 558.289,-

36.837,- 777.658,-
36.499,- 772.153,-
37.578,- 915.705,-
38.063,- 943.457,-
38.063,- 797.732,-
35.706,- 759.092,-
35.228,- 751.284,-
37.281,- 784.918,-
35.054,- 748.426,-
35.054,- 748.426,-
36.972,- 779.853,-

46.899,- 942.458,-
44.680,- 906.110,-
44.680,- 906.110,-
41.675,- 904.294,-
39.633,- 844.354,-
37.154,- 784.414,-

449.414,-
559.557,-

41.675,- 856.857,-

SALARIO GRATIF. COMPLEMEN. REIRIBUCK

TECNICOS NO TITULADOS Y

CONVENIO EXTRAOR, SALARIAL ANUAL

TECNICOS TALLER_________

Jefe de Taller ................... 55.896,- 46.113,- 929.570,-
Maestro Taller ................... 51.676,- 41.669,- 856.811,-
Maestro 2* ............................. 50.977,- 40.934,- 644.748,-
Encargado ............................... 49.526,- 39.408,- 819.741,-
Capataz espta........................ 47.416,- 37.187,- 783.355,-

TECNICOS DE OFICINAS

Delineantes Proyect.......... 54.616,- 44.765,- 907.495,-
54.616,- 44.765,- 907.495,-

Delineante 1* ..................... 51.133,- 41.100,- 847.446,-
Fotógrafo ............................... 51.133,- 41.100,- 847.446,-
Delineante 2» ..................... 49.195,- 39.059,- 814.031,-
Reproductor fotográfico 46.836,- 36.576,- 773.362,-
Auxiliar y Calcador .... 46.883,- 36.624,- 774.162,-
Reproductor y archivero

planos ............................... 45.390,- 35.054,- 748.426,-
Aspirante 16 años ............ 31.744,- 449.414,-
Aspirante 17 años ............ 38.206,- 559.557,-

TECNICOS DE OFICINAS Y ORGANI-
ZACION CIENTIFICA DEL TRABAJO

Jefe le .................................... 54.616,- 44.765,- 907.495,-
Jefe 2» ................................... 54.031,- 44.150,- 897.413,-
Técnico Org. 1» ................. 51.133,- 41.100,- 847.446,-
Técnico Org. 2® ................ 49.195,- 39.059,- 814.031,-
Auxiliar Org.......................... 48.074,- 37.878,- 794.704,-
Aspirante ............................... 38.729,- 559.557,-

TECNICOS DE LABORATORIO

Jefe 1® .................................... 57.058,- 47.332,- 949.594,-
Jefe 2® .................................... 54.286,- 44.419,- 901.811,-
Analista 1® .......................... 50.481,- 40.411,- 836.211,-
Analista 2® .......................... 48.074,- 37.878,- 794.704,-
Auxiliar ................................. 46.836,- 36.576,- 773.362,-
Aspirante 16 años ............ 31.744,- 449.414,-
Aspirante 17 años ............ 38.206,- 559.557,-
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DIETAS POR DESTINO

*) Base dieta diaria 1.996,-

Dietas por destino

Se s t il FURGONES-CAJAS
CAMION - REMOLQUE 
TRAILLER Y 3 EJES

fa me l o n a  
s o r ia  
LERIDA 
LOGROKO

1.220,
1.220,
1.220,
1.220,-

1.220,
1.220,
1.220,
1.220,-

VITORU 
hAIKlD 
^^a l a ja r a

SABa d e l l  
‘ARRa g o ma  
SEGOR.b e

2.139,
2.139,
2.139,
2.139,
2.139,
2.139,
2.139,
2.139,-

2.282,
2.282,
2.282,
2.282,
2.282,
2.282,
2.282,
2.282,-

v a l e n c ia  
BiLBa o  
^SEBASTIAN 
FALENCIA 
v a l u d o u d

2.451,
2.451,
2.451,
2.451,
2.451,-

2.597,
2.597,
2.597,
2.597,
2.597,-

Ge r o n a 3.065,- 3.352,-

s a l a ma k c a
''La v e r a  d e l a  r e in a

3.519,
3.519,
3.519,
3.519,-

3.809,
3.809,
3.809,- .
3.809,-

LEON 
ALICANTE 
ALBACETE 
MURCIA 
CARTAGENA 
CACERES 
JAEN
ALHAMA DE MURCIA

3.991,
3.991,
3.991,
3.991,
3.991,
3.991,
3.991,
3.991,-

4.276,
4.276,
4.276,
4.276,
4.276,
4.276,
4.276,
4.276,-

PESTIÑO FURGONES-CAJAS.
CAMION - REMOLQUE
TRAILLER Y 3 EJES

BADAJOZ 4.444,- 4.590,-
CORDOBA 4.444,- 4.590,-
GRANADA 4.444,- 4.590,-
GUON 4.444,- 4.590,-
ALMENDRALEJO 4.444,- 4.590,-
HERIDA 4.444,- 4.590,-
ZAFRA 4.444,- 4.590,-
VILLANUEVA DE LA SERENA 4.444,- 4.590,-

VICO 5.359,- 5.675,-
LA OORURA 5.359,- 5.675,-
ALMERIA 5.359,- 5.675,-
SEVILLA 5.359,- 5.675,-

HUELVA 5.535,- 5.842,-
MALAGA 5.535,- 5.842,-
CADIZ 5.535,- 5.842,-
PIO. STA. MARIA 5.535,- 5.842,-
JEREZ DE LA FRONTERA 5.535,- 5.842,-

ALGECIRAS 5.842,- 6.134,-

Núm. 6.370

Magistratura de Trabajo 
número 1

Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
rabajo de la número I de Zaragoza y su 

Provincia;
¡ ace saber: Que en mérito del procedi- 

sep6010 de aPrem*0 número 10.575 de 1982, 
Dor*^0 .Contra “Sillería Aragonesa", S. L, 
dad d^*tos de Seguridad Social, he acor- 
Hes ° 3 venta en pública subasta de los bie- 

Rué a continuación se expresan:
Z.?iiVUr®oneta marca “DKW", matrícula 

^?'7-E. Valorada en 300.000 pesetas.
nu res soldadoras eléctricas, de hilo conti- 
Vai’ marca “Safmic” modelo 180-BL. 

d*Oradas en 45.000.
nUr.na soldadora eléctrica, de hilo conti- 
¿ • marca “Niller”, modelo CP-200-M. 

¿Orada en 20.000.
Pint do^*adora de tubo, semiautomática, 
Urp^3 en color verde, de 2 metros de 
Vai ’ Con su bomba hidráulica acoplada. a¿Oradaen 85.000.
pjnt.n^ dobladoi a de tubo, semiautomática, 
hidr' f- en co*or verde, son su bomba 
trie au**ca acoplada con dos motores eléc- 

Valorada en 200.000.
"M.na Equina para pulir tubo, marca 
H-2 pUa”’ número de fabricación 225, tipo 
ac " i con un depósito para el aceite 
^‘ado. Valorada en 80.000.

bad^a máquina conicicadora, marca “Com
en 7q  Q()^)mero 81078, tipo 12-27. Valorada

IOta*’ 800.000 pesetas.
calle pS b*enes se hallan depositados en la 
dia i artiue, 36, segundo A. bajo la custo- 
$er P C Jav*er Yuste Ortega, donde pueden

[ Xarninados libremente.
cia d subasta se celebrará en la sala audien- 
Ximo^e.813 Magistratura de Trabajo el pró- 

-p. día 15 de junio, a las diez horas. 
ciOnene e* carácter de única, con dos licita- 
de u8’ y.se hará adjudicación provisional 
Rüe CS kbienes subastados al mejor postor 
en pi ubra el 50 % de la tasación y deposite

acto el 20 % del importe de la adjudi

cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 6.374

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número I de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.507 de 1981, 
seguido contra Javier Martínez Alvarez, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un frigorífico marca “Eurofric”. Valo
rado en 10.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Ot- 
sein”, de carga superior. Valorada en 
20.000 pesetas.

Total, 30.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en la 

calle Santiago Lapuente, 3, 2.° C, bajo la 
custodia de Javier Martínez Alvarez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de I rabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas. ,

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 

liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 1984. 
El Magistrado. Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 6.375

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número I de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.628 de 1981, 
seguido contra Jesús Bona Vaquero, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una furgoneta marca “DKW", de la casa 
“Auto-Unión", para carga máxima autori
zada de 2.450 kilogramos, con motor diesel 
a gas-oil, matrícula Z-70.432. Valorada en 
200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en la 
calle del Salvador, 7. bajos, bajo la custodia 
de Jesús Bona Vaquero, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo dia 15 de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.
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Núm. 6.376

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número I de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 113 de 1982, 
seguido contra Antonio Fernández Pas
cual, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Telefun- 
ken", de 26 pulgadas, número 1649585. 
Valorado en 60.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, de fabri
cación casera, de 26 pulgadas. Valorado en 
10.000.

Una lavadora automática, marca “New- 
Pol”. Valorada en 25.000.

Un armario metálico de cuatro cuerpos, 
con ruedas. Valorado en 45.000.

Un taladro percutor, marca “AEG”. 
Valorado en 10.000.

Una escalera de 13 metros de altura. 
Valorada en 40.000.

Un taladro pequeño, eléctrico, marca 
“Casal" Valorado en 3.000.

Una máquina calculador^eléctrica (pe
queña). Valorada en 5.000.

Una máquina de escribir, manual, marca 
“Oiympia". Valorada en 6.000.

Un tractor para tensar líneas eléctricas. 
Valorado en 20.000.

Total, 224.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en la 

calle Monasterio de Siresa, 15, cuarto C, 
primera escalera, bajo la custodia de Anto
nio Fernández Pascual, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de mayo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 6.424

Magistratura de Trabajo 
número 2

Subasta de bienes inmuebles

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 61 de 1982, seguidos en esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Angel 
Arilla Cruz, contra Jesús Sánchez Galvete, 
en reclamación por despido, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a.la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados como propie
dad del demandado que a continuación se 
relacionan:

Una finca rústica, cultivo, sita en el polí
gono 6, parcela 245, paraje “Vargas", de 
superficie 12 áreas 94 centiáreas. Valorada 
en 600.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2), en pri
mera subasta, el día 28 de junio de 1984; en 
segunda subasta, en su caso, el día 5 de 
julio de 1984, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 12 de julio de 1984, seña
lándose como hora para todas ellas las once 
de la mañana.

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes:

l.1 Que para tomar parte en la misma 
los licitadores deberán depositar previa
mente en esta Secretaría el 10 % del tipo de 
tasación, a excepción del acreedor ejecu
tante.

2/ Que en primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, adjudicándose los 
bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una reducción del 
25 % del tipo de tasación.

4 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base a la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber a la deudora el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciéndose previamente el 
depósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la adju
dicación o la administración de los bienes 
subastados en la forma y con las condicio
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal.

6 .a Que los remates podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido ios títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan ser 
examinadas por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, sin derecho a ixigir 
otros títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, aceptándolos el rema
tante, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en genera! y a las partes de este 
procedimiento en particular, una vez que 
haya sido publicado en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Zaragoza a 14 de 
mayo de 1984. — El Magistrado, Federico 
García-Monge. — El Secretario.

Núm 4.608

Autos: 15.847 de 1983. — Sentencia nú
mero 252 de 1984. — En la ciudad de Zara
goza a 14 de mayo de 1984. — El limo, 
señor don Federico García Monge y 
Redondo, Magistrado de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto el

precedente juicio verbal promovido, P°r 
despido, por don José-Ignacio Galle?0 
Romea, contra Rafael Andrés Giménez y 
contra el Fondo de Garantía Salarial...

Fallo: Que con estimación de la demand3 
interpuesta por don José-Ignacio Galle?0 
Romea, contra Rafael Andrés Giménez,) 
contra el Fondo de Garantía Salarial, deb1* 
declarar y declaro la nulidad del despid 
acordado por la demandada a la que debo 
condenar y condeno a la readmisión inípe' 
diata del trabajador accionante en las m>s 
mas condiciones que regían antes de op^ 
rarse dicho despido, así como al pago de Ib- 
salarios dejados de percibir desde la leed 
en que se produjo la rescisión el H. 
noviembre de 1984, hasta que la readmis*® 
tenga lugar. Asimismo absuelvo al Fon 
de Garantía Salarial. . .

Notifíquese a las partes, enterándo 
que contra la presente resolución y 
forme a lo dispuesto en el texto ar,icU‘aje 
de la Ley de Procedimiento Laboral 
fecha 13 de junio de 1980, contra *a sent^c] 
cía en estos autos pronunciada y dentro 
término de cinco días a contar de su non 
cación, podrán anunciar la interposición 
recurso de suplicación ante el Tribuí^ 
Central de Trabajo, manifestándose 
Letrado que ha de formalizarlo. ¿ 

Si recurriere la parte demandada, debe 
presentar, al tiempo de anunciar el reC.urSj0 
resguardo acreditativo de haber deposita 
en el Banco de España y en la.cUClL‘, 
corriente de fondo de anticipos reinteg 
bles al trabajador, sobre sentencias recUJn. 
das de esta Magistratura número 2, la ca 
tidad importe de la condena. je

Igualmente se acreditará, al tiemp0 
formalizar el recurso, haber depositado 
cantidad de 2.500 pesetas en la cycr(a 
corriente de recursos de suplicación, abie 
por esta Magistratura de Trabajo núme^^ 
en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara? 
Y R*oja- cio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun 
mando y firmo. g|

Zaragoza, 28 de marzo de 1984. 
Secretario.

Núm. 4.759

“Acta. — Autos 14.738 de 1983. 
tencia número 303 de 1984. En la ciu 
de Zaragoza a 28 de marzo de 19o ■ 
Siendo la hora señalada en las prcsC (oS 
actuaciones para la celebración de los a^, 
de conciliación y juicio, en su caso, se c 
tituye en audiencia pública, el limo. 
Magistrado de Trabajo número 2 
goza y su provincia don Federico í,a je| 
Monge y Redondo con asistencia , 
Secretario que refren i:. y llamadas la51 ¡a 
tes comparece el actoi Jusé-Miguel 
Trigo, asistido por el Letrado don 1 t¡a 
José Giménez Usán; el Fondo de Gar ^on 
Salarial, representado por el Letrado 
Angel-María Gutiérrez Rubio, no c°^J6 
reciendo la parte demandada, a p65^ $u 
estar citada en legal forma, por lo 9 yne$ 
señoría acordó proseguir las aclu^Cse el 
con su incomparecencia, celebrando. 
acto de juicio al no ser posible el mten 
conciliación... ala

Fallo: Que debo condenar yconden a 
parte demandada “Frutos Ibáñez”. •,¡arcía 
que abone a) actor José-Miguel e| 
Trigo la suma de 123.940 Peseta^',nmoi'a- 
10 % de dicha suma en concepto di je 
sirviendo la firma de la presente apoíldo 
notificación en forma, y absolver al
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Garantía Salarial por estar carente de 
'egitimación pasiva en este proceso.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.”

Zaragoza, 28 de marzo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 4.760

"Acta. Autos 1.847-8 de 1983. Sen- 
‘encia número 302 de 1984. En la ciudad 
de Zaragoza a 28 de marzo de 1984. 
Siendo la hora señalada en las presentes 
^'uaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se cons
tituye en audiencia pública, el limo, señor 
Magistrado de Trabajo número 2 de Zara- 
go/.a y su provincia don Federico García 
Monge y Redondo, con asistencia del 
' ecrctario que refrenda, y llamadas las par-

comparece el actor Jorge Contardo 
Rebolledo y José M. Pardo Chueca, repre
sentados por el Letrado don Juan M. Les- 
°n Alonso, según poder otorgado a su 

•avor en Zaragoza ante el Notario don
cremundo Bellod Gómez, en fecha 31 de 

enero de 1984, bajo el número 210 de su 
Protocolo; el Fondo de Garantía Salarial, 
^Presentado por el Letrado don Angel- 
María Gutiérrez Rubio, no compareciendo 
■a Parte demandada, a pesar de estar citada 
en legal forma, por lo que su señoría 
dc°rdó proseguir las actuaciones con su 
^comparecencia, celebrándose el acto de 
Ju*cio al no ser posible el intento de 
c°nciliación.
, l alio: Que debo de condenar y condeno 
d a parte demandada José J. Calejero 

a que abone a don Jorge Contardo 
pch°lledo 125.209 pesetas,y a don José M. 
10^° Ahueca, 106.755 pesetas, más el 

de dicha suma en concepto de mora, 
■rviendo la firma de la presente acta de 
Olilicación en forma, y absolver al Fondo 
c Garantía Salarial, por carecer de legiti- 
ación pasiva en este proceso.
( on ello se dio por terminado este acto, 

TUedando notificadas las partes y firman 
CsPués de su señoría y conmigo, de que 

uoy fe ”
Zaragoza, 27 de marzo de 1984. El 

^ecretario.

Núm. 4.607
* Sentencia número 217 de 1984.
xutos 18.405-15 de 1983. En la ciudad 

l|L Zaragoza a 20 de febrero de 1984. El 
bmo- señor don Federico García Monge y 
n^dondo. Magistrado de Trabajo de la 

yiero 2 de Zaragoza y su provincia.
d 'endo visto el precedente juicio verbal 

(j0^ rescisión de contrato, promovido por
na Maria-Victoria Alastruey, don Her- 

Qenegildo Arroyo Sáinz, don Manuel 
^asorrán Sanz, don José-Antonio Fiestas

vador, don Francisco-Javier Genzor 
JndVarro’ doña María-Angeles Ibáñez. don 
^.Se"" Lázaro Cueva, doña María del 
^armen-Margarita Pérez. García, doña 
ViiLCles Torres lolosana y don Vicente 
s lanueva Royo, contra Andrés Díaz Ale
e ,co y contra el Fondo de Garantía 
Salarial...
nu^31*0" ^ue estimando la demanda inter- । .esta por doña Maria-Victoria Alastruey 
Ant -C y. once más' contra la empresa 
lia Si ^'az Alesanco y Fondo de Garan- 
qu íla*ar*aL declaro extinguido el contrato 

e media entre ambas partes, y condeno a 

la empresa a estar y pasar por dicho pro
nunciamiento y a hacer pago a los accio
nantes en concepto de indemnización de las 
siguientes sumas:

A doña Maria-Victoria Alastruey Lizalde, 
706.597 pesetas.

A don Hermenegildo Arroyo. 1.955.737.
A don Manuel Casorrán, 223.757.
A don José-Antonio Fiestras, 481.845.
A don Francisco J. Genzor, 828.406.
A don José A. Genzor, 1.422.312.
A doña María-Angela Ibáñez, 163.726. 
A don José Lázaro, 1.539.879.
A doña María-Carmen Pérez, 1.094.150. 
A doña María Angeles Torres, 252.205.
A don Vicente Villanueva, 1.006.616.
Y absolver, como absuelvo, al Fondo de 

Garantía Salarial, por estar carente de legi
timación pasiva en este proceso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Zaragoza, 28 de marzo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 4.609

“Sentencia número 287 de 1984. 
Autos 8.173 de 1983-2. En la ciudad de
Zaragoza a 22 de marzo de 1984. El
limo, señor don Federico García Monge y 
Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal 
por cantidad, promovido por don Julián 
Santos Gracia. Germán Asensio Sánchez. 
Juan-Luis Asensio Hernández. Pascual 
Giménez Giménez. Manuel Vicén Monge. 
Delfín Ferrández Melero. Antonio Felez 
Alfonso. Faustina Callejero Ceamanos, 
Hipólito de Marco Soria. Paulino Sánchez 
Gordo. Pedro Sánchez Giménez. Saturnino 
Sánchez Jorcano, contra la empresa “Pres- 
metar, S. I... y...

Fallo: Que estimando parcialmente las 
demandas acumuladas origen de este pro
ceso interpuesto por doña Maria-Pilar 
Benedicto Salas, en la representación que 
acredita de don Julián Santos Gracia y 
once más que figuran en el encabezamiento 
de esta resolución, contra la empresa 
“Presmetar, S. L.. declaro que la segunda 
adeuda a aquéllos las cantidades que segui
damente se concretan, a cuyo pago más el 
10 % en concepto de interés por mora con
deno a la mercantil demandada, a la que 
absuelvo del resto.

A Julián Santos Gracia. 64.029 pesetas. 
A Germán Asensio Sánchez. 56.366.
A Pascual Giménez. Giménez, 55.196.
A Juan-Luis Asensio Hernández. 55.396.
A Manuel Vicén Monge, 55.196.
A Delfín Ferrández Melero, 55.196.
A Faustina Callejero Ceamanos. 46:398.
A Hipólito de Marco Soria. 56.318.
A Paulino Sánchez Gordo, 55.628.
A Pedro Sánchez Giménez, 51.177.
A Saturnino Sánchez Jorcano. 55.628.
A Antonio Felez Alonso, 55.201.

Asimismo absuelvo al Fondo de Garan
tía Salarial de los pedimentos deducidos en 
su contra.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno, por razón de su cuantía y 
según dispone el texto refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo."

Zaragoza, 27 de marzo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 6.423

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
Simo señor Magistrado de Trabajo, en pro
videncia de esta fecha dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Adoración 
Abadía Vitaller y otra, contra José-Luis 
Rueda Irún, con domicilio en paseo Teruel, 
número 34, en autos ejecutivos número 24 
de 1984. por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por la 
Ley. término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Tres secadores de pie, marca “Yagüe". 
modelo “Sprint". Valorados en 24.000 
pesetas.

Dos secadores de mano, marca “Bos
ton". Valorados en 16.000.

Una caja registradora, marca “Regna”.
Valorada en 15.000.

Un lavacabezas metálico, con silla. Valo
rado en 20.000.

Una mesa de manicura, con sus utensi
lios. Valorada en 12.000.

Dos locadores con cajón incorporado, 
con lunas incorporadas y dos sillones en 
skai negro. Valorados en 48.000.

Un tocador-aparador, con espejo. Valo
rado en 24.000.

Un taburete de plástico negro. Valorado 
en 2.000.

Una silla de skai negro. Valorada en 
2.000.

Una mesa con pie. de trabajo. Valorada 
en 5.000.

Un carro de rulos con cinco bandejas de 
plástico. Valorado en 5.000.

Un tocador completo, con su luna. Valo
rado en 15.000.

Tres sillones estampados en marrón, de 
tapicería. Valorados en 15.000. .

Un lavacabezas con su espejo y silla. 
Valorado en 20.000.

Tres tocadores, columna, lavacabezas y 
sillón. Valorados en 90.000.

Una mesa pequeña, de acero y cristal. 
Valorada en 3.000.

Una vitrina con productos de “Leras- 
tase". Valorada en 18.000.

Una estantería de madera, con espejo de 
fondo, con diversos productos. Valorada 
en 20.000.

Tres sillones-módulos de color rojo, de 
skai. Valorados en 18.000.

Un biombo con espejos. Valorado en 
10.000. .

Un taburete de color rojo, de plástico. 
Valorado en 2.000.

Un armario rinconera de fórmica, color 
madera, con seis estantes. Valorado en 
10.000.

Dos secadores de mano, marca ‘ [.lon
gueras", de color negro. Valorado en 8.000.

Los bienes se encuentran depositados en 
poder del deudor José-Luis Rueda Irún, 
con domicilio en Pedro María Ric, núme
ro 19. de Zaragoza.

Total. 402.000 pesetas.
El acto de la primera subasta tendrá 

lugar en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2) el 
día 28 de junio de 1984, a las once horas de 
su mañana; en caso de resultar éste desierto 
y no ser ejercitado por el ejecutante el dere
cho otorgado por el artículo 1.504 de la L ey 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 5 de julio de 1984, a 
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las once horas de su mañana, y en el 
supuesto de resultar igualmente desierto 
este segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el articulo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la ter
cera subasta el día 12 de julio, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera su
basta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 14 de mayo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 4.862

Ejecución 58 de 1984-2.
Ejecutante: María-Teresa Delgado.
Ejecutado: Pascual Glano Parcés.
“Providencia. limo, señor Magistrado 

don Federico Garcia-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 20 de enero de 1984. 
Dada cuenta, únase a los autos de su razón, 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento labo
ral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra Pascual Glano Par
cés. procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 321.420 pesetas de principal, según 
sentencia de 7 de diciembre de 1983, más la 
de 60.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. — Doy fe. 
Ante mí.”

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de Pascual Glano Parcés, en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial"de la provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 1984. 
El Secretario.

Núm. 4.966

Cédula de notificación
En ejecución 275 de 1983 decretada en 

autos 3.444 de 1983, seguido contra “Deco
ración y Carrocerías", S. A. (Decarsa), se 
ha dictado la siguiente: ■

“Providencia limo, señor Magistrado, 
don Federico García-Monge Redondo. 
En Zaragoza a 10 de abril de 1984.

Dada cuenta, y no habiéndose propuesto 
por la parte ejecutada perito tasador para 
la tasación de los bienes embargados, pro
cédase a efectuar ésta por el designado de 
oficio, quien previos los trámites de acepta
ción y juramento del cargo deberá emitir su 
informe en el plazo de cinco días. Notifí- 
quese a “Maxcolor", dado que, el vehículo 
embargado les ha sido transferido, si bien, 
con la limitación de la expresada carga.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí".

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Decoración y Carrocerías”, S. A. 
(Decarsa), en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 1984. 
El Secretario.

Núm 6.205

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 277 de 1984-3, 
instados por don Roberto Palacián Cari
ñena, contra “Dicar, S. A., y otros, sobre 
Seguridad Social, y encontrándose la em
presa demandada en ignorado paradero, se 
le cita para que compareza en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 4 de julio de 1984, a 
las 9.00 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
“Dical", S. A., se inserta la presente cédula 
de citación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 9 de mayo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 6.380

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 461 de 1984-3, 
instados por Laureano Cordero Labrador y 
otros, contra Joaquín Aguas Compaired y 
FGS, sobre cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que compareca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 6 de junio de 1984, a 
las 10.20 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
de Joaquín Aguas Compaired, se inserta la 
presente cédula de citación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 15 de mayo de 1984. El 
Secretario.

SECCION SE X TA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta^ 
rios se hallan expuestos al público, en 
Secretaría de cada Ayuntamiento de 
que a continuación se mencionan, 
siguientes documentos para 1984, P,u(l|cn 
presentar los vecinos contra aquéllos 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Cuenta de administración del patrimonio
(1983)

6.304. Villarroya de la Sierra
6.314. Codo '
6.365. Caspe
6.582. Ejea de los Caballeros

. r
Cuenta general del presupuesto ordinario

(1983) s
6.314. Codo
6.365. Caspe
6.581- B. Daroca '

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (1983)

5.732. Morata de Jiloca
6.304 bis. Villarroya de la Sierra 
6.314. Codo
6.364. Caspe
6.581- B. Daroca

Expediente de modificación de créditos
(1983)

5.728. Fuentes de Jiloca
5.681- A. Daroca (núm. 1)

Liquidación del presupuesto ordinario
(1983)

6.297. Fayón
6.581- C. Daroca
6.583. Tobed

Padrón sobre la tasa de recogida 
domiciliaria de basuras

6.149. Moros

Presupuesto ordinario
6.233. Jaulín
6.297. Fayón
6.313. Cimballa
6.361. Pozuel de Ariza
6.503. Almonacid de la Cuba
6.583. Tobed
6.587. Luna
6.588. Cubel

Rectificación del censo electoral
6.228. La Joyosa
6.231. Sobradiel

Rectificación del padrón de habitentes
6.227. Gallur
6.228. La Joyosa
6.231. Sobradiel
6.234. Lécera
6.238. Jaulín
6.311. Sádaba
6.312. Murillo de Gállego
6.359. Vetilla de Jiloca
6.363. Paracuellos de la Ribera
6.584. Castejón de las Armas
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Núm. 6.501

ALMOCHUEL
Ha sido aprobado definitivamente por es- 

le Ayuntamiento el presupuesto ordinario 
Para 1984, por un importe de 990.000 pesc
as, nivelado en ingresos y gastos, con el 
S1guiente desarrollo a nivel de capítulos:

A)
1.
2.
3.
4.
5.

Ingresos
Operaciones corrientes:
Impuestos directos, 370.000 pesetas. 
Impuestos indirectos, 53.000.
Tasas y otros ingresos, 57.000.
Transferencias corrientes, 230.000.
Ingresos patrimoniales, 280.000.

Total, 990.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:

*• Remuneraciones del personal, 402.000 
Pesetas.

Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 588.000.

Total, 990.000 pesetas.
Almochuel, 17 de mayo de 1984. — El 

Alcalde.

Núm. 6.508

C A L A T O R A O
Ha sido solicitada por el contratista don 

■ uho Amaro Iháñez la cancelación del aval 
ancario que por importe de 222.256 pese- 

,as constituyó en concepto de garantía 
aehnitiva para responder de las obras de 
a umbrado público de la segunda fase para 
peteras y zonas adyacentes.
?e expone al público por término de 

quince días, conforme al artículo 88, l.Q, 
cl Reglamento de Contratación de । 0rPoraciones Locales de 9 de enero 

, a efectos de reclamaciones, en 
caso.

las 
de 
su

Talatorao, 17 de mayo de 1984. 
Icalde, Eduardo Aguirre Alias.

El

- Núm. 6.502

La pu e b l a  d e a l f in d e n
^r don Francisco-Roberto Pérez Casa- 

°Va se ha solicitado licencia municipal 
ara la actividad de bar-restaurante, con 
Aplazamiento en la calle Barrio Nuevo, 
uPiero 5, de esta localidad.

. Lo que se hace público, en cumplimiento 
pe *o preceptuado en el articulo 30 del । e8*amento de Actividades Molestas, Insa- 

bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
bV1embre de 1961, a fin de que quienes se 
nsideren afectados de algún modo por la 
l|vidad de referencia puedan formular 

r?r escrito, que presentarán en la Secreta- 
De de* Ayuntamiento, las observaciones 
háb*inentCS, duranle el P*azo de d'ez d‘as 

lQya Puebla de Alfinden, 17 de mayo de 
^4- ~ El Alcalde.

Núm. 6.504

MORATA DE JALON
Por este Ayuntamiento, en sesión de 10 

de mayo de 1984, se acordó declarar 
dfSle^ta *a subasta convocada para la adju- 

Cación del aprovechamiento de pastos de 

las dehesas de “Cañadillas” y “Perlita”, 
por falta de licitadores.

Morata de Jalón, 16 de mayo de 1984. — 
El Alcalde, Luis Velilla.

Núm. 6.505

MORATA DE JALON

Por este Ayuntamiento, en sesión de 10 
de mayo de 1984, se acordó adjudicar a don 
Julio Sánchez Calleja el aprovechamiento 
de los pastos de la dehesa de “Peñarrasa".

Morata de Jalón, 16 de mayo de 1984. — 
El Alcalde, Luis Velilla.

Núm. 6.506

MORATA DE JALON
Por este Ayuntamiento, en sesión plena- 

ria de 10 de mayo de 1984, se ha acordado 
adjudicar definitivamente la obra de cons
trucción de muro de contención en la calle 
Colón a “Construcciones Lomosa”, S. L., 
en la cantidad de 4.869.400 pesetas.

Morata de Jalón, 16 de mayo de 1984. — 
El Alcalde, Luis Velilla.

Núm. 6.507

UNCAST1LLO
Esta Corporación tiene aprobado defini

tivamente el expediente número 2 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1983, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios.

4. Aportación pósito local. 10 pesetas.
4. Servicios consorciados montes. 2.528.
7. Aportación al presupuesto de inver

siones, 2.000.000.
Total aumentos. 2.002.538 pesetas.

B) Deducciones:
Con cargo al superávit del presupuesto 

ordinario de 1982. 2.002.538 pesetas.
Total deducciones. 2.002.538 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Uncastillo, 9 de mayo de 1984. El 
Alcalde, Jesús Marco.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 4.946

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don José-Maria Peláez Sáinz, Secretario 

de Sala de la Excma. Audiencia I erntonal 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia rerritorial. y en la apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia número 172. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Constancio Diez 
Forniés y don Joaquín Cereceda Marquínez. 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
abril de 1984. — Vistos por la Sala de lo 
Civil de esta Excma. Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio ejecutivo, pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de esta capital y seguidos 
entre partes: de la una y como demandante, 
“Banco Español de Crédito”, S. A., con 
domicilio en Zaragoza, representada por el 
Procurador don Fernando Peiré Aguirre y 
dirigida por el Letrado don Gonzalo Marco 
Monge, y de la otra y como demandados, 
don José-Maria Pallarés Mata, mayor de 
edad, casado, industrial, de esta vecindad, 
representado por la Procuradora doña 
Elisa Mayor Tejero y defendido por el 
Letrado don Alfonso Gil Zueco, y don 
Serafín Pellejero Hernández, mayor de 
edad, casado, empleado, de la misma 
vecindad, incomparecido en ambas instan
cias, sobre reclamación de cantidad; autos 
que penden ante esta Sala para resolver el 
recurso de apelación formulado por la 
parte demandada comparecida, contra la 
sentencia que, en primera instancia, en 10 
de enero del pasado próximo año y en las 
actuaciones de las que el actual rollo 
dimana, dictó el Juzgado de procedencia 
expresado...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación formulado por la parte 
demandada comparecida, contra la senten
cia que, en primera instancia, con fecha 10 
de enero del pasado próximo año y en las 
actuaciones de las que el actual rollo 
dimana, dictó el limo, señor Magistrado- 
Juez del Juzgado número 2 de los de pri
mera instancia de esta capital, debemos de 
confirmar y confirmamos íntegramente su 
fallo, cuyos pronunciamientos damos aquí 
por expresamente reproducidos, imponien
do las costas del recurso al recurrente.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que 
una vez firme se librará su certificación, 
que se unirá a los autos de la primera ins
tancia, remitiéndose éstos al Juzgado de 
procedencia a sus debidos efectos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. José 
de Luna. Constancio Diez. Joaquín 
Cereceda.” (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en apelación Serafín Pellejero Her
nández, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a once de 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario, José-Maria Peláez. Visto 
bueno: El Presidente de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.558

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja 

y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de junio de 

1984, a las diez horas de su mañana, tendrá
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lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
número 2, planta segunda), la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de las tres fincas hipotecadas que se 
describen en los edictos anunciando la pri
mera subasta, publicados en el periódico 
“El Día" de 6 de diciembre de 1983, “Boletín 
Oficial del Estado" de 8 de diciembre de 
1983 y “Boletín Oficial" de la provincia del 
día 10 de diciembre del mismo año, debiendo 
consignar los licitadores el 10 % del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
rigiendo en todo lo demás las condiciones 
indicadas en los citados edictos; siendo el 
precio de tasación de las fincas: 120.356.500 
pesetas la descrita en primer lugar, finca 
número 37.493; 65.054.500 pesetas la des
crita en segundo lugar, finca número 37.495, 
y en 31.928.500 pesetas la descrita en tercer 
lugar, finca registral número 37.499.

Pues asi se tiene acordado en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria que se tramita en este Juzgado con el 
número 1.235 de 1983, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga de 
pobre, representada por el Procurador 
señor Barrachina, contra la compañía mer
cantil “Amado Laguna de Rins", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 6.641

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Qne el día 14 de junio de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.359 de 1983, a 
instancia del Procurador señor San Pío, en 
representación de “Bienvenido Gil’’, S. L„ 
contra “Industrial Carrocera Aragonesa’’, 
sociedad anónima, (“Icarsa"), con domici
lio en polígono industrial Malpica, calle E, 
parcelas 102-107, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca “Hispano Olivetti", modelo “Let- 
tera 4-Editor’’; en 15.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, manual, 
marca “Hispano Olivetti", modelo “Linea 
88", de 140 espacios, número 1.150.830; en 
8.000 pesetas.

3. Una máquina contable, marca “His
pano Olivetti", modelo “Audit", número 
1.513; en 200.000 pesetas.

4. Una fotocopiadora marca “Exkra- 
fort", modelo 626, número 626033737; en 
50.000 pesetas.

5. Una máquina de escribir, manual, 
marca “Hispano Olivetti", modelo “Linea

98’ , número 1.512.715, de 145 espacios; en 
10.000 pesetas.

Los bienes descritos en los puntos 1 y 2 
están depositados en poder de don Juan
earlos Jiménez Garcés, domiciliado en 
calle Braulio Lausin, números 1-3; y el 
resto quedan en el local, en poder de don 
Valentín García Lázaro.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 4.884

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
A virtud de lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia del Juzgado número I 
de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo, 
tramitado al número 1.423 de 1982, insta
dos por “Zaragozana de Ferrallas", S. A., 
contra don Marcelino Cid Carrillo y Pavi
mentos y Acabados de Cataluña", S. A., 
actualmente en ignorado paradero, se noti
fica al demandado la sentencia de remate 
dictada, que en su parte necesaria dice así:

“Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 22 de octubre de 1983. El limo, señor 
don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández. 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número I de la misma, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos por 
“Zaragoza de Ferrallas", S. A., represen
tada por la Procuradora doña Natividad 
Isabel Bonilla Paricio, y defendida por el 
Letrado don Emilio Urca García, contra 
don Marcelino Cid Carrillo y “Pavimentos 
y Acabados de Cataluña". S. A., declara
dos en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad. y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance \ 
remate de los bienes embargados a los eje
cutados don Marcelino Cid Carrillo y 
“Pavimentos y Acabados de Cataluña". 
S. A., y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante “Zaragozana de 
Ferrallas". S. A., de la cantidad de 755.977 
pesetas importe del capital, más los intere
ses mismos de dicha suma desde la fecha de 
interposición de la demanda a la en que el 
pago tenga lugar, condenando además 
expresamente al ejecutado al pago de todas 
las costas causadas y que se causen, hasta la 
total ejecución de este fallo.

Así lo manda y firma por esta mi senten
cia y lo pronuncio y firmo. Vicente 
Garcia-Rodeja." (Rubricado.)

Y con el fin de que sirva de notificación a 
los demandados indicados, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. El Se
cretario.

Núm. 3.712

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 

y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de esta ciudad;

, Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de mayor cuantía número 823 
de 1983, en los cuales ha recaído sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. En la ciudad de Zaragoza 
a 8 de marzo de 1984. Ei limo, señor don 
Vicente Garcia-Rodeja y Fernández. Juez 
de primera instancia del número I de esta 
ciudad, ha visto los presentes autos de jui

cio declarativo de mayor cuantía seguidos,a 
instancia de don Jesús Roche Nebra y doña 
Marina Martínez Pardo, mayores de edad, 
montador y auxiliar de talleres, respecti
vamente, vecinos de Zaragoza (calle Mani
festación, 22), representados en autos pord 
Procurador don Serafín Andrés Laborda, 
con la dirección de la Letrada doña Marga
rita Pomar García, contra la “Compañía de 
Gas de Zaragoza", S. A.; contra doña 
Carolina Moliner Aguilar, herencia yacente 
de don Juan Zárate Moliner, doña Pilar 
Zárate Barrutia, doña Encarnación Zárate 
Barrutia y don Mariano Zárate Barrutia. 
todos ellos mayores de edad y propietarios 
del inmueble número 23 de la calle Mani
festación, de esta ciudad, declarados en 
rebeldía al no haberse personado en autos, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando parcialmente *a 
demanda formulada por don Jesús Roche 
Nebra y doña Marina Martínez Pardo, 
debo declarar y declaro la existencia de 
falta de jurisdicción en lo que se refiere a la 
petición formulada frente al Excmo. Ayun* 
tamiento de Zaragoza; que desestimando la 
referida demanda en cuanto a los deman
dados “Compañía Distribuidora de Gas de 
Zaragoza", S. A., don Guillermo Artigas 
Jimeno. don Jorge Claver Cajal, don Pedro 
Barduzai Duerto, doña Carolina Molind 
Aguilar, herencia yacente de don Juan 
Zárate Moliner y doña Encarnación, don 
Mariano y doña Pilar Zárate Barrutia. a 
quienes se absuelve de la misma, y estimán
dola en relación a la “Compañía de Gas de 
Zaragoza", S. A., debo condenar y c0”' 
deno a ésta a que abone a los actores la 
cantidad de 2.500.000 pesetas como indem
nización de daños y perjuicios, sin hacer 
especial pronunciamiento sobre las costas 
originadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia 
mando y firmo". Vicente Garcia-Rodeja 
(Rubricado.) ,

Y para que conste y sirva de notificacio11 
a los demandados rebeldes, extiendo el prC' 
sente en Zaragoza a trece de marzo de m1 
novecientos ochenta y cuatro. El JuC/' 
Vicente Garcia-Rodeja. El Secretario.

Núm. 4.886

JUZGADO NUM. 1
Fn la tercería de dominio tramitada d 

Juzgado de primera instancia número । d 
Zaragoza con el número 1.645 de l^í'-‘ 
aparece la sentencia cuyos encabezamien 
y parte dispositiva dicen: ,,

“Sentencia. En Zaragoza a /1 
marzo de 1984. El limo, señor dm 
Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, 
de primera instancia del número I de los 
esta ciudad, habiendo visto los aUt0.su11 
tercería de dominio (núm. 1.645 de • 
tramitados por las normas del declaran'1 
de mayor cuantía, a instancia de la comp‘ 
nía mercantil “Fluidos". S. A., con domi_c 
lio social en la avenida de Calalún 
número 70, bajos, de esta capital, represen 
tada por la Procuradora doña Elisa 
rejero, contra la entidad mercantil ., 
temsa". S. A., y “Laboratorios Artiacn ’ 
S. A., ejecutante y ejecutada, respecti'^ 
mente, en juicio ejecutivo tramitado en es 
Juzgado con el número expresado, am , 
declaradas en rebeldía, sobre reivindicad 
de bienes muebles, y...

Fallo: Que estimando la demanda de te 
cería de dominio entablada por la comp 
ñía mercantil “Fluidos", S. A., contra - 
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ociedades “Diternsa". S. A., y “Laborato- 
deh 'v*ach". S. A., declaradas en rebeldia. 

o declarar y declaro el dominio de la 
ciora sobre los bienes descritos en la 

manda y primer resultando de esta reso- 
bad00" mandand° a*zar d embargo tra- 

11 sobre los mismos en el juicio ejecutivo 
mero 1.645 de 1983, de este Juzgado, sin 
cr expresa imposición de costas.

reh iVP°r CSta m* senlencia. que por la 
la ,c nia de las demandadas se notificará en 

orma especialmente prevista por la Ley, 
dem0 lnteresarse su notificación personal

1 ro del plazo, lo pronuncio, mando y 
bri-^j Vicente García-Rodeja.” (Ru-

“I . l  para notificación a la demandada 
a oratorios Artiach", S. A., expido el 

nnv6^16 en Zaragoza a cinco dc abril de mil 
cientos ochenta y cuatro. El 

Lretario.
Se-

Núm. 4.885

JUZGADO NUM. 1 
( édula de notificación 

lu ;n v>rtud de lo acordado por el señor 
núC/ Pr*mera instancia del Juzgado 

mcro I de Zaragoza, en autos de juicio 
I^Kd'1^0 lram*tad°s al número 151 de

• instados por doña María-Asunción 
^dran¡no Anadón, contra don Octavio 
para ^Uevas' actualmente en ignorado 
te ra<*ero, se notifica al demandado la sen- 

cia de remate dictada que. en su parte 
dice así:

.^entencia. En la ciudad de Zaragoza 
do \r mar7° de 1984. El limo, señor 
jun Vicente García-Rodeja y Fernández, 
núrn Pr*mera instancia del Juzgado 
tes ero I de la misma, ha visto los presen- 
doñ**1*!08 de juicio ejecutivo seguidos por 
ten a ^ar*a"Asunción Maranillo Anadón, 
plj ^cntada por la Procuradora doña 
PeSd Mayor Tejero y defendida por el 
lra rai" 0 d()n Manuel Romeo I agunas, con- 
vec C°n ^ctavi° Royo Cuevas, de esta 
dOslntlad V en ignorado paradero, declara- 
t¡dajn ^beldia. sobre reclamación de can- 

|a ^ado: Que debo mandar y mando seguir 
rem eCUC‘°n addante hasta hacer trance y 
Ud aiC dc *os bienes embargados al ejecu- 
pin0< don Octavio Royo Cuevas, y con su 
cut- Uct0- entero y cumplido pago a la eje- 

doña María-Asunción Maranillo 
adon de la cantidad de 76.546 pesetas.

del capital, más los intereses mis- 
pOss de dicha suma, desde la fecha de inter- 
ten^1.011 de *a demanda a la en que el pago 
samra *u8ar. condenando además expre- 
C()Saentc a* ejecutado al pago de todas las 
l( as causadas y que se causen, hasta la 

a| ejecución de este fallo.
S| lo manda y firma por esta mi senten- 

Ga y *° Pronuncio y firmo. Vicente 
‘yc 1 a- R odej a. (R u bricad o).

ai con el fin de que sirva de notificación 
quctr^nandado indicado, expido la presente 
’iov *lrmo en Zaragoza a seis de abril de mil 
crMtC^entOs ochenta y cuatro. El " 

sario.
Se-

Núm. 4.892

JUZGADO NUM. 1

C édula de citación de remate
En •jUen virtud de lo acordado por el señor

Primera instancia del Juzgado 
ero I de Zaragoza, en autos de juicio 

ejecutivo número 166 de 1984, instados por 
“Talleres Luna", S. A., representada por la 
Procuradora señora Allaro Montañés, con
tra “Argyn", S. A., entidad mercantil de 
Madrid, y en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 2.186.681 pesetas de princi
pal y costas, se cita de remate a dicha enti
dad demandada a fin de que dentro del 
término de nueve días pueda comparecer 
ante este Juzgado y oponerse a la ejecución 
si viere convenirle, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar y haciéndole saber haberse prac
ticado embargo de bienes sin el previo 
requerimiento al pago, dado su ignorado 
paradero.

Y con el fin de que sirva de citación de 
remate a los efectos y término acordados y 
apercibimientos legales, a la demandada 
indicada “Argyn". S. A., expido la presente 
que firmo en Zaragoza a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Se
cretario.

Núm. 4.883

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza, en providen
cia dictada en los autos de mayor cuantía 
número 1.257 de 1983. que luego se hará 
mención, se dictó la siguiente

“Sentencia. En Zaragoza a 30 de 
marzo de 1984. El limo, señor don Julio 
Boned Sopeña, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos con el número 1.257 de 1983.a 
instancia de doña Manuela Font Laguna, 
representada por ei Procurador de los Tri
bunales don Luis del Campo Ardid y asis
tida del Letrado don Carlos del Campo 
Ardid, contra don Eugenio Berdonces 
Altuna. mayor dc edad y con domicilio 
desconocido, que no ha comparecido en 
autos, sobre resolución de contrato y otros 
extremos...

Fallo: Que desestimando la demanda, 
debo de absolver, como absuelvo, al 
demandado don Eugenio Berdonces Altuna 
de las pretensiones deducidas por la adora 
doña Manuela Font Laguna, sin hacer 
expresa declaración sobre costas.

Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará al demandado rebelde, lo pronuncio, 
mando y firmo. Julio Boned." (Ru
bricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido la presente en 
Zaragoza a diez de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm 6.278

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de julio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 1.285 de 1982, pro
movido por el Procurador señor Del 
Campo, en nombre y representación de don 

Jesús Villaverde Villaverde, contra “Cons
trucciones Arce Lalastra”, S. A., advirtién
dose a los posibles licitadores:

1 ,Q Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta, sitos en la 
calle Francia, número 19, primero, de 
Vitoria:

I. Una mesa de oficina, un armario 
pequeño de rincón, dos mesas bajas de rin
cón, tres portateléfonos, un sillón, nueve 
sillas, cuatro papeleras, una lámpara y una 
mesa de madera; en 30.000 pesetas.

Sección de obras públicas:
I. Una llave de 50 milímetros de diáme

tro, sin equipar, marca “Thisa"; en 200.
2. Un codo de 90° de 75 milímetros de 

diámetro, marca “F. Martín"; en 750.
3. Cinco codos con brida de 75 milíme

tros de diámetro; en 5.000.
4. Quince collarines de 63 milímetros 

de diámetro, marca “F. Marín"; en 1.500.
5. Once collarines de 75 x I pulgadas, 

marca “F. Martin"; en 1.100.
6. Cuatro collarines de 75 x I x 0,25. 

marca “F. Martín"; en 400.
7. Treinta y nueve collarines de 90 x 

1.25. marca “F. Martín"; en 4.875.
8. Cuatro collarines de 110 x I pulga

das. marca “F. Martín"; en 600.
9. Un collarín de 125 x 1.25 de la marca 

“F. Martin"; en 200.
10. Cinco T. con brida de 75 milímetros 

de diámetro, marca “F. Martín"; en 7.500.
11. Cincuenta compuertas modelo PN 20 

I pulgada, marca “Larrarte"; en 7.500.
12. Una compuerta modelo PN 20. 1.5. 

marca “Larrarte"; en 300.
13. Diez esféricas de 3,25. marca “La

rrarte"; en 2.000.
14. Seis esféricas de I pulgada, marca 

“Larrarte"; en 1.500.
15. Dos esféricas de 1,5. marca “Larrar

te"; en 1.500.
16. Veintiún machón de doble de 1,25. 

marca “Rufhor"; en 1.890.
17. Cinco tapones hembra exagonal, 

dos galvanizados; en 450.
18. Treinta y un tapones galvanizados 

de 1,25 marca “Rufhor"; en 930.
19. Seis tapones macho de 2 pulgadas, 

galvanizados, marca “Rufhor"; en 360.
Sección vino:
I. Doscientas setenta y siete botellas de 

vino tinto, marca “López Agós"; en 8.310.
2. Veintiséis botellas de vino tinto, 

marca “Viña Tesos"; en 2.860.
3. Treinta botellas de vino blanco, 

marca “López Agós"; en 900.
4. Treinta y una botellas de vino 

blanco, marca “Agós Oro"; en 2.945.
5. Sesenta y tres botelllas de vino 

robado, marca “López Agós"; en 1.890.
Sección de construcción:
I. Seis cerraduras modelo “Everest-4", 

marca BTV; en 300.
2. Una cerradura modelo “Mercurio-5”, 

marca “BTV"; en 40.
3. Una cerradura modelo “Mercurio-1", 

marca “BTV"; en 50.
4. Cinco extintores marca “Emica", 

modelo PC 3.5; en 7.500.
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5. Dos extintores marca “Etnica”, mo
delo Pl 6 A ABCE; en 3.500.

6. Diez extintores marca “Emica", mo
delo PI 6 A ABCE; en 16.000.

7. Cinco extintores marca “Emica", 
modelo P 6 ABCE; en 8.000.

8. Diecinueve extintores de la marca 
“Emica", modelo P 6 ACB; en 30.400.

9. Cuatro extintores marca “Emica", 
modelo WP 51; en 7.600.

10. Seis extintores marca “Emica", mo
delo P 12 BCE; en 12.000.

Total, 170.850 pesetas.
Zaragoza a catorce de mayo de mil nove

cientos ochenta y cuatro. El Juez, Julio 
Boned. — El Secretario.

Núm 6.282

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia del 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de julio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.696 de 1983, promovido 
por el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Graveras Zaragoza", 
S. A., contra “Transportes Mediana”, S. A., 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

I.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca “Barreiros", de 10 

toneladas, matrícula Z-4907-E; en 400.000 
pesetas.

Un vehículo marca “Barreiros", de 
10 toneladas, matricula Z-4908-E; en 
400.000 pesetas.

Un vehículo marca “Barreiros", de ' 
10 toneladas, matrícula Z-4909-E; en 
400.000 pesetas.

Zaragoza a catorce de mayo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Juez, Julio 
Boned. El Secretario.

Núm. 6.476

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de junio de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 297 de 1982, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de “Banco de Viz
caya", S. A., contra don Gerardo Perdrix 
Borbón y doña Araccli Codina Beán, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l.Q Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la tasa
ción.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Un televisor “Inter”, de 23 pulgadas, 

en blanco y negro; en 3.000 pesetas.
2. Un tresillo de tres piezas, imitación 

terciopelo, color lila; en 8.000.
3. Un frigorífico marca “Agni", modelo 

A-311, de dos puertas; en 20.000.
4. Una mesa de comedor, rectangular, 

de conglomerado imitación madera, y seis 
sillas, todo muy usado; en 5.000.

5. Ocho botellas de gin “Nelson”; cua
tro botellas de gin “Comas”; tres botellas 
de gin “Rives"; tres botellas de gin “Pit- 
man"; ocho botellas de brandy “Esplén
dido"; seis botellas de ginebra “Rives", 
especial; ocho botellas de vodka “Von 
Hanpall"; diez botellas de vodka “Gala 
Kusniesowa"; nueve botellas de vodka 
“Gorkys"; ocho botellas de dry gin “Terry 
Júnior”; doce botellas de “Pipermint Co
mas"; dos botellas de licor extra “Crema de 
Cacao"; cuatro botellas de tequila “Pachu- 
ca"; cinco botellas de crema de amor 
“Marie Brizard"; diez botellas de anís 
“Nogueras Comas"; cinco botellas de 
“Calisay”; nueve botellas de vermout “Cin- 
zano"; ocho botellas de ginebra “Comas"; 
cinco botellas de ponche “Terry"; tres bote
llas de triple dulce “Nogueras Comas"; 
siete botellas de ginebra “Gordons"; once 
botellas de brandy “Terry 1900"; once bote
llas de ron “Bacardí", de un litro; tres bote
llas de “Chartreause"; doce botellas de 
whisky “Ballantines", doce años; cinco 
botellas de whisky “Canadian"; siete bote
llas de whisky “Sandy Macnabs"; dos bote
llas de whisky “Logan", de doce años; cinco 
botellas de whisky “100 Piper"; veintidós 
botellas de whisky “Archers"; ocho botellas 
de whisky “AMG"; ocho botellas de whisky 
“Walker", de ocho años; tres botellas de 
whisky “James", de ocho años; nueve bote
llas de whisky “Grants"; once botellas de 
whisky “Red Hacekle”; dos botellas de 
whisky “Chivas 21”; en 92.270.

Total, 128.270 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 4.788

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.129 de 
1983-B se sigue juicio ejecutivo en el que se 
ha dictado sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza 
a 13 de septiembre de 1983. El limo, 
señor Magistrado don Julio Boned Sopeña, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de don Joaquín Cajal Mendiola, 
representado por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigido por el 
Letrado don Manuel Pola Belenguer, con
tra “Talleres Demi”, S. A., calle Murgoi- 
tio, 4, en Beariz, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante hasta hacer trance y remate de los 
bienes propios de la ejecutada “1 alleres 
Demi", S. A., y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante don Joaquín 
Cajal Mendiola de la cantidad de 702.95’ 
pesetas importe del principal y gastos de 
protesto, intereses legales desde la fecha de 
éste, a la en que el pago tenga lugar y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pag° 
expresamente condeno a la ejecutada 
Dada la rebeldía de ésta, notifíquesele esta 
sentencia mediante edictos, a no ser que 13 
parte ejecutante solicite que se haga perso
nalmente en un plazo de cinco días. .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Julio Boned Sopeña.

La anterior sentencia fue publicada en 
mismo día de su fecha ante mí, el Secreta
rio, que doy fe. Domingo Chimen 
Vieito. (Rubricado.)

Habiéndose acordado librar el Pfesen.e 
en proveído de esta fecha para que sirva d 
notificación en forma a la demandada, no, 
en ignorado domicilio. I

Dado en Zaragoza a veintiuno de no 
viembre de mil novecientos ochenta y treS' 
El Juez, Rafael Soleras. El Secretario-

Núm. 4.889

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el iluStrl^ 
simo señor Magistrado-Juez de Pr*mCI‘ 
instancia del Juzgado número 3 de es, 
capital, en resolución de esta fecha, dicta9* 
en juicio ejecutivo seguido en el mismo co 
el número 549 de 1984-C, a instancia 
Procurador señor Lozano Gracián. 9 
representación de “Banco de Bilbao". $■ A‘" 
contra don Rogelio Olmedo Delgado 
doña María del Carmen Cervantes Mor 
llón, por la presente se cita de remalt' 
estos últimos, dado su paradero ignor?;.s 
concediéndoles el término de nueve d1'^ 
para que se personen en los autos y 
opongan a la ejecución si les convime " 
apercibidos de que en otro caso les P3^*1^. 
el perjuicio a que haya lugar, habiéndo-^ 
llevado a cabo el embargo, sin el P1^ 
requerimiento de pago, dado su parad9 
ignorado. .

Zaragoza a siete de abril de mil novecic 
tos ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 6.484

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra1*9^

Juez de primera instancia del número - 
la ciudad de Zaragoza y su partido; g 
Hace saber: Que dando cumplimiento 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm- - . 
de 1983-C, seguido a instancia de 
dades Agrícolas Aragonesas", S. A. (“Agfa[ 
representada por el Procurador 
Barrachina, contra Enrique Sancho So 
ñas, se anuncia la venta en pública y P 
mera subasta de los bienes que ,uegt?uZz 
dirán, acto que tendrá lugar en este •' 
gado el día 14 de junio de 1984, a las la
boras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso c‘ 
signar previamente el 10 % del PreCl0.ra- 
valoración; el tipo de licitación, Por, su 
tarse de primera subasta, será el va*or.^nj- 
tasación; no se admitirán de manera de 1 
tiva posturas que no cubran las dos tere
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Partes del tipo de licitación de la subasta; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
Creerá persona.

Los bienes se hallan depositados en 
Poder de Enrique Sancho Solanas, con 
domicilio en El Temple (Huesca), ronda de 
as Huertas, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un tractor marca “Ebro”, modelo 155, 
55 HP, matrícula HU-05788-VE; en 

450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo de 

novecientos ochenta y cuatro. — El 
uez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 6.560

JUZGADO NUM. 3
Uon Rafael Soleras Casamayor, Magistrado. 

•*uez de primera instancia del número 3 de 
ciudad de Zaragoza y su partido;

. Hace saber: Que dando cumplimiento a 
lo acordado en el juicio ejecutivo número 
.;477 de 1983-C, seguido a instancia de 
Explotaciones Inmobiliarias Zaragoza- 

na_s'\S. A., representada por el Procurador 
^‘ñor San Pío, contra doña Margarita 

ahoz Berna, se anuncia la venta en 
Publica y segunda subasta de los bienes que 
Uego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Uzgado el día 13 de junio de 1984. a las 
L30 horas, bajo las condiciones siguientes: 

. Bara poder lomar parle será preciso con- 
S|RQar previamente el 10 '7o del precio de 
foración; el tipo de licitación, por tra- 
arse de segunda subasta, será rebajado en 
n^5 '4, del precio de tasación; no se admi- 
lran de manera definitiva posturas que no 

^ubran las dos terceras partes del tipo de 
'ilación de esta segunda subasta; el 
emate podrá hacerse en calidad de ceder a 
^cera persona.

B|enes objeto de subasta y precio de 
msación:
, Un televisor en color, marca " l elefun- 
en • de 26 pulgadas; en 50.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Kelvinator", de 
na Puerta; en 8.000.
Una lavadora automática, marca “Balay"; 

tn 12.000.
e Una librería de tres cuerpos, de madera: 
cn.*a Parte superior, cuatro puertas y tres 
piones; en la parte superior, lado derecho, 
p cajón y tres estantes; en la central, dos 
■^5 OOO8* C* *z0u‘cr^o,con lres eai°nes’ en 

a Vna mesa de forma ovalada, en madera, 
n lucgo con la librería, con dos patas tor

cas; en 10.000.
|xOtaL 115.000 pesetas.

m i a^° en Zaragoza a quince de mayo de 
j 1 novecientos ochenta y cuatro. — El 

ez’ Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 6.625

JUZGADO NUM. 3
^°n Rafael Soleras Casamayor, Magistrado,

■ Uez de primera instancia del número 3 de 
a ciudad de Zaragoza y su partido; 

lo 1 ace saber: Que dando cumplimiento a । ‘‘cordado en el juicio ejecutivo número 
"X de 1981-A, seguido a instancia de don 

e|npOn*° Segovia Valera, representado por 
lr. r°curador señor García Anadón, con- 
Ve4 José-Angel Lloverías, se anuncia la

en pública y segunda subasta de los 
^cnes que luego se dirán, acto que tendrá 

Kar en este Juzgado el día 12 de julio de 

1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será rebajado en 
un 25 7o del precio de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de esta segunda subasta; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propiedad de 
los inmuebles no han sido presentados, por 
lo que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Los bienes muebles se hallan depositados 
en poder del demandado, con domicilio en 
Zaragoza, calle Delicias, número 45, se
gundo, derecha, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un jeep marca “Viasa”, modelo “Coman
do DS”. matricula Z-2523-K, motor número 
I08-E-134594, bastidor número 11471264, 
de 1.500 kilos de tara y 525 kilos de carga. 
Valorado en 385.000 pesetas.

La nuda propiedad de una cuarta parle 
indivisa del piso cuarto B, en la cuarta 
planta alzada de la casa números I 18-120, 
de la calle Lasierra Purroy, de esta ciudad, 
con acceso por la escalera núm. 1. de super
ficie útil de unos 73,48 metros cuadrados. 
Inscrita a favor del demandado y su esposa 
doña Marcela-Pilar-María de los Angeles 
Gutiérrez Sierra, para su sociedad conyu
gal. en el Registro de la Propiedad número 
I. al tomo 3.533, libro 182, sección 4. . folio 
82, finca 13.845, inscripción 2.a. Valorado 
en 459.250 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 6.640

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado. 

Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
517 de 1982-C. seguido a instancia de 
“Aluminio y Carpintería". S. A., represen
tada por el Procurador señor San Pío, con
tra don Pedro Monge González, se anuncia 
la venia en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendíá 
lugar en este Juzgado el día 12 de julio de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los títulos de propiedad no han 
sido presentados, por lo que se advierte a 
los licitadores lo prevenido en la regla 
quinta del articulo 140 del Reglamento 
Hipotecario: que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio ae 
tasación:

Urbana número 21. — Piso izquierda, 
planta décima, de la casa número 2, de la 
calle Zapatoca, de Madrid, sito en la torre 
66 de la urbanización “Colombiam" del 
barrio de San Lorenzo, en Hortaleza, de 
88,11 metros cuadrados, incluidos servicios 
comunes, con una cuota de 4,80 % y de 
1,20 % en el bloque, que consta de come
dor, tres dormitorios y servicios. Linda: por 
su izquierda, con la fachada principal del 
Edificio. Inscrito en el Registro número 7 
de Madrid, al tomo 630, folio 81, finca 
16.771, a nombre del demandado. Valo
rado en 1.750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 6.638

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de jura de cuentas 
número 278-A de 1984, seguido a instancia 
de don José-Ignacio de San Pío. represen
tado por él mismo como Procurador, con
tra don Daniel Lagunas Pérez, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 14 de junio de 
1984, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será con el precio 
de tasación; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del tipo de 
licitación de esta primera subasta; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca “Crysler”, automá
tico, matrícula Z-6923-F; en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 6.110

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon

tero. Magistrado. Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.537-B 
de 1982, seguido a instancia de “Promocio
nes y Financiaciones Aída”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Andrés, 
contra “Transportes Franco”. S. L., y otro, 
se anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
12 de junio de 1984, alas 10.00 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del precio de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
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cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la subasta; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la entidad demandada, con domi
cilio en calle General Sanjurjo, núm. 9, 
de Córdoba, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un camión marca “Leyland-Maratón 2", 
matrícula CO-9325-J; en 2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 6.481

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado. Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1,808-B 
de 1983, seguido a instancia de "Hierros 
Alfonso", S. A., representada por la Procu
radora señora Gastesi, contra “Unión Eléc
trica Industrial", S. A., se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 19 de junio de 1984, a 
las 10.30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera pesona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un furgón marca "Mercedes", mode
lo “Benz", matrícula Z-8888-E; en 250.000 
pesetas.

2. Una furgoneta marca "Renault", 
modelo 4-FN, matrícula Z-7767-0, en 
110.000 pesetas.

Total, 360.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 6.410

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodrigue/ Pesquera. 
Magistrado. Juez de pi ¡mera instancia del 
número 5 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 12 de julio pró

ximo. a las once horas, tendrá lugar en este

Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados al 
demandado en autos de medidas provisio
nales dimanantes de divorcio número 364 
de 1982-B. a instancia de la Procuradora 
señora Uriarte González, en representación 
de doña Carmen-Pilar Montolío Plumed, 
contra don Juan-Luis Alvarez Franco, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente el 
10 del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, rebajado en un 
25 °/(. y que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los que aparecen 
publicados en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de fecha 29 de marzo de 1984. al 
número 3.465. Tasados en 207.000 pesetas.

Los referidos bienes se encuentran en 
poder del demandado, en la localidad de 
Sant Just Desvern. edificio “Walden". 7. 
bajos. 39/

Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 6.284

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que, por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 302 de 1983, sobre 
reclamación de cantidad, promovidos por 
“Compañía de Financiación de Grandes 
Almacenes", representada por el Procura
dor Alejandro García Anadón, contra don 
Antonio Laborda Ortiz, se ha acordado, en 
ejecución de sentencia firme, sacar a 
pública subasta, por tercera vez y término 
de ocho días, conforme establece el ar
tículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los bienes que se reseñan a continua
ción, como propiedad del referido-deman
dado, bajo las condiciones y advertencias 
siguientes, sin sujeción a tipo de tasación.

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

1 . Un televisor en color, marca “Elbe", 
de 20 pulgadas; en 40.000 pesetas.

Total, 40.000 pesetas.
Condiciones y advertencias:
1 / La subasta de los expresados bienes 

se celebrará el día 15 de junio, a las 11.00 

horas, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de! Pilar, número ■ 
entresuelo.

2? Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 % efectiy05 
del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Dichas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda a 
mejor postor, la cual se reservará en depo
sito, como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte de 
precio de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó. Y 
aquellas podrán hacerse a calidad de ced 
a un tercero el remate.

5 .a Los bienes reseñados se halla^ 
depositados en poder del propio deman 
dado, domiciliado en plaza de Asso, 
número 4, 2.° .

Lo que se hace público para genera 
conocimiento de cuantos deseen torna 
parte en la subasta anunciada. ..

Dado en Zaragoza a once de mayo de ni1 
novecientos ochenta y cuatro. — El i*6 
cretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.590

BANCO ZARAGOZANO, S. A.

Habiendo sufrido extravío los 
dos de cuenta a plazo números I ? 
I 1.631-6, expedidos por la sucursal de 
chite; resguardos de depósito de val” 
números 119.857, 125.254, 213.795. -367.3RP- 
391.472, 452.494, 509.768 y 557.216. con 
prensivos de 103 acciones “Banco Zarafe 
/ano", S. A., y número 143.524. compre 
sivo de una acción compañía mobiha 
“Banzano", S. A., expedidos por la suc 
sal de lllueca. y libreta de ahorros numer 
3.169-0, expedida por la agencia m ’ 
“Hernán Cortés", de Zaragoza, se n 
público para conocimiento de quien'-s 
crean con derecho a ello, previniendo qu ■ 
de no recibir reclamación de terceros en 
plazo de quince días, a contar des c 
publicación del presente anuncio, se an 
rán los referidos resguardos y libreta 
procederá a la expedición de los c” 
pondientes duplicados, quedando el a )r 
relevado de toda responsabilidad u L 
que pudiera derivarse. g|

Zaragoza. 16 de mayo de 1984. 
Secretario general. Julián Martínez
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